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CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DIONICIO CARRERO CORREA 
HENRY GAMBOA MEZA 

ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
CAROLINA MORENO RANGEL 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 

EDGAR SUAREZ RANGEL 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Presidencia, solicita a la Secretaria hacer el primer 
llamado a lista. 
 
La Secretaria procede  a hacer el primer llamado a lista, e 
informa que han contestado a lista seis (06) Honorables 
Concejales por lo tanto no hay quórum decisorio. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria realizar el segundo 
llamado a lista en quince (15) minutos. 
 
La Secretaria procede a realizar el segundo llamado a lista  
e informa que han contestado a lista nueve (09) Honorables 
Concejales por lo tanto no hay quórum decisorio.  
 
La Presidencia, solicita a la Secretaria hacer el tercer y 
ultimo llamado a lista en quince (15) minutos. 
 
La Secretaria procede  a hacer el tercer llamado a lista, e 
informa que han contestado a lista doce (12) Honorables 
Concejales por lo tanto hay quórum decisorio. 
 
 
La Presidencia, solicita a la Secretaria continuar con el 
orden del día.  
 

ORDEN DEL DIA 
 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DE QUORUM. 
 
2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISION PARA REVISION DEL ACTA DE LA 
PRESENTE SESION PLENARIA. 
 
4. CITACION A LA DOCTORA PAOLA ANDREA CARVAJAL PINEDA, 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. TEMA: INFORME DE GESTION 
2009.  
  
5. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
BUCARAMANGA, MIERCOLES 07 DE ABRIL DE 2010 HORA 9:00 A.M 
 
 
2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 
 
La Presidencia, somete a aprobación el orden del día. 
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La Presidencia concede la palabra a la Concejal Elida 
Mantilla. 
 
INTERVENCION DE LA H.C. ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ:  Presidenta 
gracias, Saludos. Presidenta para solicitar una modificación 
en el orden del dia haber si el punto e Proposiciones pasa de 
primero, para poder de pronto el quórum se desbarata entonces 
haber si pasamos las cuatro Proposiciones que hay ahí y luego 
si la Sesión, Señora Presidenta; porque después el quórum se 
desbarata igual ayer habían catorce (14) Concejales pero los 
puntos de Proposiciones no pasaron. 
 
La Presidencia concede la palabra a la Concejal Carmen Lucía 
Agredo Acevedo. 
 
INTERVENCION DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO:  Si 
Señora Presidenta, hablaba aquí con la Doctora Elida que tan 
conveniente seria modificar el orden del dia teniendo en 
cuenta que hay varios Concejales que no han llegado tendrían 
Proposiciones por presentar y pienso que seria mejor dejarlo 
asi, buscar que quede el quórum decisorio y porque hay 
Concejales que tendrán Proposiciones para presentar entonces 
no se solicito Honorable Concejal no se si seria prudente 
modificarlo considero que es mejor dejarlo asi para que 
tengan los Concejales la oportunidad de presentar mas 
Proposiciones que están muy ávidos de eso. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el 
orden del dia. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA APROBACION DEL ORDEN DEL DÍA SIN 
MODIFICACIONES. 
 
CARMEN LUCIA AGRDEDO ACEVEDO  POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ       POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA         POSITIVO  
DIONICIO CARRERO CORREA   POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA     POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ   POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL   POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ           POSITIVO 
ALBERTO RUEDA RODRIGEZ   POSITIVO 
 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
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La Secretaria informa a la Presidencia que hay doce (12) 
votos positivos por lo tanto a sido aprobado el orden del día 
sin modificaciones. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el 
orden del día. 
 
La Suscrita Secretaria procede a continuar con el orden del 
dia. 
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISION PARA REVISION DEL ACTA DE LA 
PRESENTE SESION PLENARIA. 
 
La Presidencia designa al Honorable Concejal Edgar Higinio 
Villabona Carrero, para la revisión del acta.  
 
4. CITACION A LA DOCTORA PAOLA ANDREA CARVAJAL PINEDA, 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. TEMA: INFORME DE GESTION 
2009.  
 
La Presidenta da un saludo muy especial a la Doctora Paola, 
quien siempre pues de una manera muy atenta atiende el 
llamado de esta prestigiosa corporación le damos la 
bienvenida y le cedemos el uso de la palabra para rendir el 
informe. 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA PAOLA ANDREA CARVAJAL PINEDA, 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL: Presidenta buenos días, 
Saludos. En el tema de la Secretaria de Desarrollo Social en 
el mes de Enero, Febrero se trato de hacer la contratación 
para que quedaran los programas institucionales que se venían 
desarrollando por las líneas de acción del Plan de Desarrollo 
y entorno a la misión y visión de la Secretaria de Desarrollo 
Social; en el tema de atención integral al adulto mayor 
estamos haciendo la programación y ademas los soportes 
legales y necesarios para los centros días queden como están 
establecidos en las nuevas normas que establecen que dentro 
de los centros días también creen comedores para el adulto 
mayor, adicionalmente estamos entregando las tres mil 
quinientas unidades de ayuda nutricional a los adultos 
mayores de la Ciudad de Bucaramanga todos los meses ase hacen 
entregas en las diecisiete (17) comunas y en los tres (03) 
corregimientos de la Ciudad, tenemos cobertura total del cien 
por ciento en los dos mil novecientos noventa y dos (2992) 
bonos de protección social del adulto mayor que son noventa 
mil pesos ($90.000) cada dos meses, adicionalmente seguimos 
con el convenio de Recrear que atiende a los y a las adultas 
mayores y con el convenio con monitores y recreacionistas y 
licenciados en educación física donde se les hacen no 
solamente acompañamiento físico sino se han hecho nuevas 
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impulso de nuevas estrategias como caroterapia, cuaterapia, 
artístico como de danza culturales para los adultos y adultas 
mayores de la Ciudad de Bucaramanga, asi mismo en el tema del 
adulto mayor se logro que con los dos mil (2000) adultos 
mayores que reciben el almuerzo Juan Luis Londoño de la 
Cuesta que es un programa en convenio y en asocio con el ICBF 
se hiciera con una Caja de Compensación como es Cajasan la 
atención interinstitucional de estos adultos mayores en 
diferentes programas se verificaron si estaban en Sisben que 
problemas tenia sus núcleos familiares y se le hiciera una 
atención inmediata por parte de la Secretaria de Desarrollo 
Social; en el tema de mujer y familia seguimos trabajando 
unidos con el convenio con el SENA que nos ha ayudado en el 
empoderamiento de las mujeres y asi mismo en la capacitación 
para todas ellas en actividades productivas enfocadas también 
a las Madres Comunitarias en pedagogía de primer infancia, 
adicionalmente estamos entregándole a novecientas (900) 
mujeres cabeza de familia el apoyo nutricional cada mes, 
adicionalmente se ha desarrollado el programa de 
identificación resocialización a las trabajadoras sexuales a 
quienes ejercen el trabajo sexual hombres o mujeres en la 
Ciudad de Bucaramanga teniendo pendiente una comisión que se 
va a llevar a cabo con la Policía Departamental y con la 
Secretaria de Gobierno para el tema de control y eficiencia 
en el ejercicio de este considerado trabajo sexual, 
adicionalmente con el tema de infancia y adolescencia estamos 
atendiendo a setecientos (700) menores trabajadores, 
ochocientos sesenta y cinco (865) niños y niñas con 
limitaciones especiales, doscientos sesenta (260) en alberge 
y hogares de paso y se realizaron actividades con el ICBF, 
con el Ministerio de Protección Social donde se realiza una 
labor de restitución de derechos de manera intersectorial e 
interinstitucional a los niños y niñas, se realizaron las 
campañas con diferentes medios de comunicación donde se hace 
es un convenio de apoyo de responsabilidad social donde ellos 
hacen un aporte y nosotros hacemos otro en el tema de campaña 
en contra del abuso al menor, campaña de derechos 
fundamentales de niños y niñas y la protección de niños y 
niñas en la Ciudad, también se enfoco a la no pornografía, al 
no trabajo infantil, la no pornografía con los niños y niñas, 
estamos en el tema de habitante de la calle que es un 
programa en el cual estamos muy interesados creamos un comité 
interinstitucional con la Policía con el Coronel Vivas que 
fue el que desarrollo este programa en Bogotá para la 
recuperación del cartucho en el dia de mañana vamos a 
realizar un Concejo de Gobierno con algunas Secretarias para 
identificar la red porque hay algunas limitaciones de tipo 
legal que ya le comente a algunos Concejales sobre si el niño 
es menor debe ser inmediatamente puesto en protección del 
ICBF y las Comisarias si no hay atención el fin de semana 
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después de las cuatro de la tarde 4:00 P.M. y los fines de 
semana en el ICBF, entonces necesitamos unos adicionales en 
horario y en atención, en los Centros de Salud si un 
habitante de la calle sale lesionado y no tiene Sisben no 
tiene atención inmediata; entonces es una serie de 
compromisos y regulaciones que se deben hacer internamente en 
las secretarias para que la atención sea integral y se pueda 
hacer ahí ya le recolección, resocialización de esos 
habitantes de la calle, dejándoles como inquietudes a los 
Concejales dos temas que vamos a traer al Concejo para su 
aprobación y su ayuda que es en el tema de los semáforos no 
esta prohibido la mendicidad, no esta prohibido la venta 
ambulante, no esta prohibido los artistas callejeros y eso 
cohíbe a que se pueda hacer una coacción por parte de la 
Policía, una requisa a ellos porque esta permitido por la 
norma cuando no esta prohibido no se puede hacer control; 
entonces en torno de mirar la legalidad para que por 
seguridad vial como se dice en Bogotá en algunos semáforos de 
la Ciudad este prohibido esas actividades que están 
permitidas por la norma pero que se haga un control de 
zonificación para poder ejercer de alguna manera la atención 
en esos temas por ejemplo hablamos del tema de desplazados 
que llevan sus niños a las esquinas como los niños están en 
situación de vulnerabilidad o riesgo se puede hacer una 
amonestación y llevar a los ciudadanos al ICBF pero hay que 
tomar medidas que le prohíba a ellos también esa mendicidad 
como adultos no como los niños, porque los niños si tiene 
protección de primera pero los adultos que están ejerciendo 
un trabajo considerado trabajo porque no esta prohibido por 
la norma; en el tema de habitante de la calle se hizo, se 
esta haciendo atención de trescientas cincuenta (350) 
personas en rehabilitación, trescientas cincuenta y tres 
(353) en alberge, se han suministrado treinta y ocho mil 
trescientos setenta y ocho (38378) almuerzos a esas personas 
en habitante de calle y adicionalmente estamos trabajando en 
la limitación de habitante de calle y mendicidad en calle que 
son temas totalmente diferentes y que requieren un trabajo 
diferente para poder dar un feliz termino; se hizo un 
convenio con la institución Shalom para atender 
inmediatamente lo que hicieron solicitud algunos Concejales, 
me acuerdo de la Doctora Elida que era tener las duchas para 
cambio, alimentación, vestuario, ya se hizo un convenio para 
ese tema y empezamos este fin de semana a focalizar unos 
sectores para la recolección de estos habitantes de la calles 
pero dejándoles claridad que no se puede hacer el corte de 
cabello, que no se pueden internar contra su voluntad debe 
existir una voluntad expresa del habitante de la calle de su 
resocialización, de su aceptación al baño, su aceptación al 
corte de cabello, porque si no vienen después la violación a 
los derechos y al libre desarrollo de su personalidad; en el 
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tema de atención especial a la población discapacitada que 
creo que es el tema que la Ciudad de Bucaramanga ha recibido 
mas ayuda del nivel Nacional hemos entregado novecientas 
sesenta y cinco (965) ayudas técnicas en la Ciudad de 
Bucaramanga siendo la primera vez que se entregan ayudas 
técnicas que fueron el año pasado y este año colchones anti 
escaras, cojines anti escaras, barras para baño, sillas pato 
para baño, es decir ya no estamos entregando los elementos de 
rehabilitación básicos sino los elementos también con apoyo 
totalmente gratis del Ministerio de Protección Social para 
personas que tengan estén en esa situación de discapacidad, 
también se beneficiaron quinientas (500) personas con 
discapacidad auditiva con la contratación de interpretes y 
facilitadores sordos que son los que están trabajando en 
Centra habilitar y en algunas instituciones que requieren la 
interpretación de señas, se ha atendido con atención 
especializada mil doce (1012) personas en situación de 
discapacidad; en el tema de minorías étnicas ya terminamos la 
caracterización en la mayoría de las comunas esperamos al 
finalizar este año entregar la caracterización total de las 
minorías étnicas en la Ciudad de Bucaramanga, estamos 
facilitando la integración social, educativa y cultural de 
estas minorías étnicas y logramos institucionalizar y 
celebrar por primera vez en Bucaramanga gracias al apoyo de 
los Concejales y el apoyo del Concejal Dionicio Carrero la 
exaltación del dia de la Fro-Colombianidad y el dia de las 
minorías indígenas y adicionalmente se ha capacitado a 
trescientas (300) personas de esta población en minorías 
étnicas, dándole entradas también en beneficio del Parque 
Recrear a tres mil seiscientas setenta (3670) pertenecientes 
a este programa; en el tema de familias en acción como 
ustedes saben esto ya tiene una coordinación expresa de un 
Asesor del Despacho entonces si tiene alguna duda les haría 
la especificación pero como las otras veces ustedes lo han 
invitado a el personalmente al Concejo creo que el también 
vendrá esta vez hacer desenglobo de las actividades que ha 
hecho con el programa familias en acción; en el tema de 
desarrollo comunitario que es el tema de las juntas de acción 
comunal y juntas administradoras locales estamos haciendo 
unos procesos de desarrollo para elevar la vida individual y 
colectiva, trabajos constantes con las juntas de acción 
comunal asesorándolos con el tema cooperativo de asociación, 
con el tema empresarial, con el emprendimiento, 
adicionalmente con los temas de desarrollo, con las funciones 
de las juntas de acción comunal y las juntas administradoras 
locales, actualmente se tiene un convenio con la Universidad 
Cooperativa de Colombia donde se esta capacitando a ellos en 
temas de desarrollo de Ciudad y competitividad; con el tema 
de población carcelaria hemos iniciado cinco (05) programas 
muy interesantes que es el primero una capacitación que se 
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hace de aprestamiento a la vida productiva que se desarrolla 
con sesenta (60) internas de la reclusión de mujeres que en 
siete (07) meses van a recuperar su libertad y se esta 
haciendo una capacitación con Col empresarias que hace que no 
solo ellas se capaciten en un arte u oficio sino también que 
creen su propia empresa para que sea mas fácil esa 
adaptabilidad a la sociedad; se esta manejando el tema de 
derechos humanos en las reclusiones evaluando el desarrollo 
manual de convivencia para que haya una sana convivencia 
entre los derechos y deberes de las internas, adicionalmente 
una capacitación de violencia intrafamiliar con los núcleos 
familiares y con los internos para que no sea las familias un 
foco de violencia cuando salgan las internas o cuando salgan 
los internos y se hagan beneficios a esos núcleos familiares; 
también estamos con el tema de población en situación de 
desplazamiento como ustedes saben la Secretaria de Desarrollo 
Social solo tiene dos (02) indicadores en este tema de 
desplazamiento pues no es la Secretaria bandera de este tema 
pero tenemos el de capacitación en derechos y obligaciones a 
doscientas cincuenta (250) personas en situación de 
desplazamiento promoviéndose inclusión social, asi mismo con 
el apoyo de ayudas nutricionales que hasta la fecha de hoy se 
han entregado ocho mil ochenta y cuatro (8084) ayudas 
nutricionales a esta población y el programa de fomento al 
desarrollo rural que es el tema de asistencia técnica se 
entregaron insumos a ciento cuarenta (140) parcelas 
demostrativas para el mejoramiento de la productividad, se 
realizo la exaltación del dia del Campesino y se presto 
asistencia técnica a setecientas sesenta y una (761) familias 
campesinas. Con este tema de UMATA agropecuaria esta citada 
la Directora de UMATA este viernes con un cuestionario que 
hicieron los Honorables Concejales para dar contestación al 
tema especifico de desarrollo al presupuesto, de asistencia 
técnica rural en Bucaramanga; Concejales quedo a cualquier 
inquietud que tengan si hay alguna pregunta estamos manejando 
todavía el tema también de Seguro Exequial se contrato con la 
asociación de funerarias, están al servicio todas las 
funerarias de Bucaramanga se ha tratado que en este Gobierno 
sea el ejercicio de que todos puedan ejercer esta actividad 
las funerarias para si hay alguna solicitud en cualquier 
comuna o a cualquier horario pueda hacerse la prestación 
inmediata y eficiente de este servicio. 
 
La Presidencia concede la palabra al Honorable Concejal Pedro 
Nilson Amaya. 
 
INTERVENCION DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ:  Gracias 
Señora Presidenta, Saludos. Doctora Paola ya estamos a 
veintisiete (27) meses de esta administración, veintisiete 
(27) meses ya realizados, ejecutados, pero si hay un tema 
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preocupante el informe esta muy completo porque prácticamente 
las metas de productividad se han cumplido al cien por ciento 
pero de acuerdo a las metas uno puede llegar a su impacto o a 
su resultado y veo que de acuerdo al informe que usted se 
esta presentando usted no me habla nada sobre lo del Plan de 
Desarrollo, en el Plan de Desarrollo hay unos grupos de 
situación de vulnerabilidad, las metas de efectividad y dice 
que en el Plan de Desarrollo toman de línea base el once por 
ciento para disminuirlo el nueve por ciento, las necesidades 
básicas y satisfechas del sector urbano hablamos del NBI, 
Doctora cuales han sido esas acciones para usted poder bajar 
esos índices? Con los programas y efectivos ejecutados a su 
gestión del NBI, se ha cumplido la meta de reducir el 
porcentaje de ese NBI, cuales son los programas que fueron 
efectuados para la gran meta de los resultados? Cuales fueron 
las variables que efectuaron ese NBI que usted mejoro para 
mejorar ese porcentaje porque usted hoy no nos entrega 
estadísticas, usted viene y nos da un informe no lo da no lo 
presenta pero de acuerdo al Plan de Desarrollo se trazaron 
unas metas y esas metas a hoy a veintisiete (27) meses hemos 
llegado se ha bajado que porcentaje, porque nosotros en el 
Plan de Desarrollo le presentamos a nuestra Ciudad de 
Bucaramanga de bajarlo del once por ciento al nueve, a hoy 
veintisiete (27) meses ya llegamos al nueve punto cinco o al 
diez o mantenemos el once o se subió el once por ciento de 
acuerdo a eso ustedes de esos programas que efectuaron cuales 
se bajaron los porcentajes, que fueron las bases? Ademas del 
índice de pobreza me dice que disminuir del veinte por ciento 
la línea base esta sobre el veintitrés por ciento para 
bajarlo al veinte por ciento esa línea de base, las mismas 
preguntas Doctora cuales fueron los programas efectuados, 
ejecutados en su gestión? Se ha cumplido la meta de reducir 
el porcentaje del nivel de pobreza? Y cuales son las 
variables que usted efectuó para bajar esos niveles de 
pobreza para mejorarlos? En el índice de pobreza extrema se 
habla la línea base del dos por dos, el dos punto dos por 
ciento y nosotros nos proponemos bajar al uno punto ocho en 
este cuatreño ese índice de pobreza extrema, las mismas 
preguntas Doctora cuales fueron los programas que se 
efectuaron para bajar la gestión que se han cumplido la meta 
de reducir el índice de pobreza, de pobreza extrema? Doctora 
sobre el informe que ustedes nos dan, son las tres preguntas 
Doctora, le quedan claras las tres preguntas Doctora, para 
mejorar el NBI, el índice de pobreza y el índice de pobreza 
extrema. Doctora sobre el informe en el programa seis (06) 
minorías étnicas, felicitarla porque tuvo en cuenta esta 
población vulnerable, pero Doctora esos doscientos seis 
millones novecientos once, en que se ejecutaron esos 
doscientos seis mil usted me dice que aquí hacen una 
capacitación y se hizo una exaltación del dia de afro 
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colombiana, de afrocolombianidad y el dia de las minorías 
indígenas, se facilitaron tres mil seiscientas setenta (3670) 
entradas a Parques de Recrear, se capacitaron y asesoraron 
trescientas (300) personas de minorías étnicas, mas o menos 
de acuerdo a lo de Recrear ellos nos entregaron un 
presupuesto que para esa población vulnerable se cobran mil 
pesos ($1000) un promedio, es decir que esas tres mil 
seiscientas setenta (3670) son mas o menos treinta y seis 
millones setecientos, y las capacitaciones fueron trescientas 
(300) personas pero creo que de pronto Doctora mire haber si 
de pronto fue que en ese espacio de las minorías étnicas le 
quedo pendiente para usted algo comentárnoslo, porque 
doscientos seis millones ($206000000) es mucha plata para ese 
espacio de una capacitación y de un dia de recreación; en el 
sector del desarrollo comunitario Doctora dice que en el 
tercer ítem dice asi en este programa se forman y se 
capacitan a promotores comunitarios orientados a la 
promoción, gestión, divulgación del desarrollo local y 
ejecutivo de los valores humanos fundamentales, para lograr 
lo anterior la unidad de desarrollo comunitario realizo 
capacitaciones a los dignatarios de las juntas de acción 
comunal doscientos treinta (230) ediles y los ciento cuarenta 
y dos (142) para la junta de administradores locales y asi 
sucesivamente y en el cuarto ítem me dicen se facilitaron 
ocho mil ochenta y nueve (8089) entradas a los dignatarios y 
a los núcleos familiares con el fin de recrear y de motivar 
la diligencia comunitaria para la gestión y autogestión de 
las soluciones a los diferentes problemas sociales que se 
presentan en la Ciudad igualmente para interactuar entre 
comunidades y gobiernos local; Doctora vuelvo y le hago la 
observación ocho mil ochenta y nueve (8089) ingresos a los 
Parques de Recrear, vámonos a un extremo que usted le hubiese 
pagado o hubiese hecho el convenio del Recrear un sobrecosto 
mil quinientos pesos ($1500) eso equivale mas o menos a 
ciento veinte millones de pesos ($120000000) mas las 
capacitaciones Doctora tuvieron que ser capacitaciones mínimo 
de posgrados ósea que hoy en dia la administración podemos 
decir que nuestros ediles salieron mínimo con un posgrado de 
la Secretaria de Desarrollo Social, porque la inversión que 
hacemos ahí es de mil setecientos cincuenta millones de pesos 
($1750000000) Doctora es mucha plata, miremos haber si de 
pronto dentro de ese costo usted de pronto fue que se le 
quedo pendiente de informarnos en este informe de hoy algún 
programa o algo que se le olvido ejecutar Doctora porque es 
que es mucha plata mil setecientos millones de pesos 
($1700000000), estoy de acuerdo que capaciten los ediles pero 
Doctora los costos, los convenios, entonces de pronto haber 
si en el informe le quedo algo pendiente Doctora, haber si la 
Doctora Sonia aquí le hace la observación. Doctora el costo 
entonces queda pendiente de si le pido el favor Doctora que 
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estas tres respuestas y que me colabore explicándome lo de 
los mil setecientos haber si esa plata de pronto quedo 
pendiente algún programa o algo me venia comentado en unos 
minutos y la respuesta sobre el Plan de Desarrollo Doctora si 
usted tuvo en cuenta el NBI, esas variables cuales fueron las 
variables para que usted tuvo en cuenta tanto para el NBI, 
para la pobreza y la pobreza extrema Doctora, entonces si 
necesito que por favor me regale esas tres respuestas 
Doctora, muchas gracias, gracias Señor Presidente. 
 
La Presidencia concede la palabra a la Doctora Elida 
Mantilla. 
 
INTERVENCION DE LA H.C. ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ:  Gracias 
Señor Presidente, Saludos. Doctora Paola frente al informe de 
gestión tengo una preocupación no se si me falta información 
y es sobre la ejecución presupuestal del año anterior con el 
presupuesto de este año, no se si es que en el camino quedan 
pendientes algunas adiciones presupuestales porque por 
ejemplo miraba el tema de atención a los niños veo que se 
ejecutaron mil setecientos millones ($1700000000) pero este 
año mil cuatrocientos ($1400000000), en atención a la mujer 
mil trescientos millones ($1300000000) ejecutados con un 
presupuesto de este año de cuatrocientos noventa 
($490000000), la población discapacitada también mil 
cuatrocientos millones ($1400000000) ejecutados el año 
anterior y este año seiscientos millones ($600000000), lo 
mismo las minorías étnicas, mirando el presupuesto solamente 
veo que permanecen el de habitante de la calle y la atención 
al campesino y que sube un poquito la de atención carcelaria 
es decir no se si es que me falta información porque veo una 
ejecución el año pasado de diecisiete mil millones 
($17000000000) contra una de nueve mil ($9000000000) y 
entonces preocuparía pues la ausencia de recursos y eso 
querría decir que la cobertura se bajaría este año, es la 
inquietud que tengo frente a presupuesto; otra inquietud 
frente al tema de la mujer Doctora y es que se que esta 
funcionando muy bien el centro de atención a la mujer y allí 
se han venido dictando varios cursos con algunos convenios 
del Sena, Cajasan quisiera saber que seguimiento tiene esta 
población que se capacita, porque de tal forma de que se 
convierta verdaderamente esta capacitación en fuente 
generación de ingreso, es decir si hay una porque en la 
experiencia que he tenido las mujeres reciben mucha 
capacitación, pero que eso se convierta en una fuente 
generadora de ingresos no es tan fácil es un poco la 
experiencia no se si allí se hayan generado algunos proyectos 
productivos para estas mujeres y que no se quede solamente en 
la capacitación; quisiera dejar la inquietud sobre el tema de 
las mujeres cabeza de familia que están trabajando en el 
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sector informal por ejemplo que incluso allí hay una fuente 
violencia intrafamiliar muy fuerte porque la mujer tiene que 
salir a atender su venta ambulante, tiene que salir a la 
plaza y al rebusque para su familia y eso genera pues un 
abandono entre comillas de su grupo familiar y obviamente el 
enfrentamiento con los demás miembros de la familia, valdría 
la pena en coordinación con el IMEBU atender esta población 
para fundamentalmente el tema de violencia intrafamiliar con 
las mujeres que atienden el sector informal, me parece muy 
bien y lo felicito que se este pensando en el tema de la 
mendicidad que hay de los niños en los semáforos, se que 
tienen toda la intención ustedes que tengan mas herramientas 
legales para que estos niños no estén en los semáforos, 
Doctora Paola allí le cuento he tenido la experiencia de 
trabajar con algunos menores trabajadores que vienen de las 
escuelas, aquí frente al semáforo de la cincuenta y seis (56) 
ahí tenemos dos casos de dos niñas que le estábamos 
colaborando pero ya veo que desertaron del sistema escolar ya 
ellas están jugando con los varoncitos, ya abandonaron la 
venta de caramelos, ya están pidiendo limosna y creo que las 
niñas se retiraron de la escuela; no se si valdría la pena 
hacer un trabajo con las escuelas Doctora Paola para hacer un 
inventario de los niños que están aun en el sistema escolar 
para con la Secretaria de Educación poder hacer una atención 
especializada a estos niños para que si están en el sistema 
escolar no queden finalmente en la calle; el tema de la 
población carcelaria Doctora creo que también le felicito 
porque se este pensando, no se quisiera saber un inventario, 
quisiera saber un numero sobre los que delinquen es decir 
nuevamente ingresan, delinquen y nuevamente ingresan a la 
cárcel hay creo que un numero permanente de aquellos que 
salen nuevamente de la cárcel a delinquir, valdría la pena 
también tener allí un grupo focalizado de los que delinquen, 
veo muy bien hoy salió en un periódico el tema que usted esta 
manifestando hoy sobre la atención en proyectos productivos 
para prepararse para la salida de la cárcel; quisiera 
sugerirle que si hay esa población focalizada y que se va a 
atender en proyectos productivos le incluyan el componente 
psicológico porque es que de nada sirve que se atienda en 
proyectos productivos si esas personas tienen los valores 
invertidos Doctora, si se hace un trabajo por el respeto a la 
vida frente al respeto por la propiedad pienso que hay que 
empezar por allí para que una vez entiendan un poco el cambio 
de esos valores que es difícil puedan ingresar a una vida 
normal que es un trabajo muy fuerte, esa era la inquietud 
Doctora Paola por lo demás ya he estado muy atenta a la 
ejecución de las actividades del año pasado, gracias Señor 
Presidente. 
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La Presidencia concede la palabra al Honorable Concejal 
Dionicio Carrero, en seguida Henry Gamboa, Edgar Suárez, 
Carmen Lucía, Uriel Ortiz, Alberto Rueda, el Hermano 
Christian y el Doctor Edgar Higinio Villabona, enseguida el 
Honorable Concejal Celestino y la Doctora Sonia Navas. 
 
INTERVENCION DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA:  Muchas gracias 
Señor Presidente, Saludos. Inicio Doctora Paola diciéndole 
que su informe llego justo a tiempo para leerlo, para 
analizarlo, para estudiarlo, revisarlo y hacer una tabla 
comparativa con respecto a su informe del año inmediatamente 
anterior; la verdad es que con la Doctora Sonia Señor 
Presidente que somos citantes de la Doctora de Desarrollo 
Social hemos analizado unos temas entre ellos aquí se ha 
tocado y se seguirá tocando el tema de los habitantes de la 
calle a buena hora el año pasado se hizo en la administración 
municipal en la Presidencia del Doctor Prieto este Concejo 
estuvimos todo pendientes de los habitantes de la calle y de 
ahí salieron cosas muy buenas Doctora Paola, es asi que 
nosotros con la Doctora Martha Montero hicimos una actividad 
de trabajar con este grupo de personas y lo he mencionado 
aquí Doctor Pedro Nilson no es fácil y de verdad que exalto 
la labor de ustedes allí, es una labor difícil estar con 
ellos, trabajar es hay unos que quieren que les corten el 
pelo, otros no quieren que les corten el pelo, otros que los 
bañen, otros que no los bañen y  si uno atenta mínimamente 
contra la integridad de ellos ahí si le viene la Personería, 
la Procuraduría, etc., y empiezan a investigarlo eso lo 
manejamos con la Doctora Martha, afortunadamente nos fue muy 
bien y Doctora Paola lo vamos a hacer otra vez vamos a 
hacerlo con la Doctora Martha y esperamos Doctora que por 
favor usted nos ayude en esto que no genera votos Doctora 
Martha esto no nos genera un solo voto simplemente es la 
sensibilidad social que se tiene para con nuestro pueblo y 
con nuestra gente; con respecto a los niños y las niñas en 
los semáforos Doctora en una época vimos que disminuyo y es 
cierto su trabajo y el trabajo de la Policía y de la Policía 
infantil y disminuyeron los niños que se encuentran en los 
semáforos, pero vuelve otra vez renace otra vez y los vemos 
en los semáforos; mire pienso Doctora Paola que se puede 
trabajar sobre un proyecto fácil pues fácil de establecerlo 
pero llevarlo allí a la practica no es tan fácil pero hagamos 
el ejercicio, allí en los semáforos van los niños y se juegan 
la vida con machetes, se juegan la vida con fuego con bolas 
de fuego, se juegan la vida porque un carro fácil puede 
llevarlo y lo arrastra lo accidenta, mire reunamos estos 
niños de la calle y hagamos un escenario ellos son unos 
artistas con el Instituto Municipal de Cultura hagámoslo, 
llevémoslo un dia al Parque Santander y hagamos un acto 
cultural con ellos, eso si que le genere ingresos obviamente 
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que le genere ingresos de todas la semana, hagamos un 
inventario, una estadística, una encuesta de cuantos hay? 
busquémosles el sitio donde laboran y convoquémoslos un dia 
la gente de Bucaramanga gente buena, ademas la Alcaldía puede 
subsidiar también generosamente unos ingresos para ellos de 
una forma artística para que no estén peligrando sus vidas en 
los semáforos, trabajemos en eso Doctora Paola se que hagamos 
un ejemplo, hagamos una escuela cultural con estos niños los 
sacamos de la calle, les inyectamos cultura y los podemos 
regresar a los colegios sin necesidad de que estén todos los 
días alla en los semáforos arriesgando sus vidas y de pronto 
también son muchachos que llegan son buenos pero allí con los 
otros hombres otras mujeres los meten en el vicio y otras 
series de cosas, eso seria una de las alternativas; con 
respecto a las etnias si quiero felicitarla Doctora y no me 
cansare de decirlo, porque estuve cerca de usted estuvimos 
trabajando los dos mano a mano, hombro a hombro, el año 
pasado Doctor Pedro Nilson mire indígenas aquí hay mas de 
cuatrocientos (400) indígenas en Bucaramanga para 
caracterizarlos no es fácil y llevamos dos años y no se ha 
terminado porque el desplazamiento de los indígenas es igual 
que los otros vienen de diferentes partes de Colombia y su 
asentamiento es en la Esperanza 1, Esperanza 2, en el Café 
Madrid, y estos recursos seguramente no solamente han sido 
para los indígenas sino han sido para los Afro Colombianos, 
han sido para los Run y otras personas que están dentro de 
las etnias la verdad a mi me consta del trabajo mire con la 
exaltación del indígena fue una cosa no fácil pero lo hicimos 
motivados por un acuerdo que todos ustedes, que usted fue 
ponente Doctora Martha si mal no recuerdo y por el favor de 
todos los Concejales hicimos el dia del indígena y lo hicimos 
con lujos de detalles el año pasado y para propios y extraños 
se supo que habían indígenas en Bucaramanga a pesar que otras 
personas decían que esos proyecticos pero son proyecticos que 
tienen sensibilidad social, son proyectos que le llegan a la 
comunidad, a los niños de las escuelas, de los colegios, a 
las universidades, ellos les fascinan que sepan que 
Bucaramanga hay indígenas y el respeto por la cultura de 
ellos; no sigue este Concejal y este año Doctora Paola 
seguimos trabajando con los indígenas, este año volvemos y lo 
hacemos Doctora Paola practicamos, ejecutamos el acuerdo 
municipal para que mi amigo el Doctor Wilson y mi primo el 
Doctor Edgar Higinio no diga que es que no tiene 
representación oyó mi Doctor Celestino, bueno la verdad es 
que se ha hecho un trabajo Doctor Pedro Nilson con esta 
población es que a veces las mediciones en lo social son 
difíciles y lo entiendo también su preocupación Doctor Pedro 
Nilson usted se preocupa por la tercera edad, se preocupa por 
los abuelos, todo eso lo entendemos pero obviamente usted, 
para que ustedes vean el trabajo que se esta haciendo allí es 
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difícil mano no es, perdón Doctor Pedro Nilson no es, no es  
tan asi como dicen en mi Tierra soplar y hacer botellas; con 
respecto al adulto mayor Doctora Paola, con respecto al 
adulto mayor voy seguido a Real de Minas, Real de Minas tengo 
muchas amigas y a usted la quieren bastante créame que la 
quieren bastante, allí hacen recreación juegan minitejo, 
juegan baloncesto, juegan de todo y hay que implementarle mas 
a ellos mire cuando inicie mi campaña y usted estuvo una 
ocasión coincidimos esas cosas que coincidimos por ahí en 
alguna reunión familiar, decía que a estos adultos mayores 
hay que llegarles con médico con enfermera, tomarles la 
tensión, mirarle la hipertensión el azúcar hagamos ese 
ejercicio Doctora hagamos ese ejercicio en los Centros donde 
se concentran estos adultos mayores, prevención, incluso 
Doctora Paola porque no nos inventamos y llevemos 
nutricionistas, para que estas personas pero que hagan esa 
practica porque no lo veo en todos los lugares Doctora, lo 
veo en algunas partes ejemplo el de Real de Minas muy bueno, 
excelente, años maravillosos Doctor Wilson y lo digo con 
conocimiento de causa porque es que mi Señora Madre asiste a 
ese centro si y yo también porque voy a llevarla y a traerla 
Doctor Pedro Nilson, Doctor Celestino perdón entonces mi 
Doctora trabajemos en esos dos aspectos; con los niños de los 
semáforos si me propongo y me ofrezco para trabajar en ese 
aspecto; seguimos con los habitantes de la calle y 
continuamos con la labor de los indígenas y de las etnias es 
que no solamente se han llevado a los Recrear se les ha 
enseñado junto con el SENA a trabajar manualidades con 
Desarrollo Social en todas esas cosas de verdad que me consta 
todo ese trabajo y mal haría Doctora Paola y Honorables 
Concejales quedarme callado, porque conozco algo sobre ese 
tema; lo otro Doctora que vi en su informe que si me preocupa 
hay que trabajar de la mano con ISABU con las prostitutas 
aquí lo dice, con las trabajadoras sexuales, bueno, perdón 
con las trabajadoras sexuales pero usted en el informe dice 
vamos a tratar y estamos tratando de que busquen otro oficio, 
Doctora Paola  el que esta acostumbrado a ese arte y no sabe 
hacer otra cosa el trabajo y la inyección presupuestal va a 
ser mucho mayor, entonces pienso que toca meterle mas 
sensibilidad a esas personas que analicen bien que no es una 
vida que la deban llevar y segundo mas bien también junto con 
ISABU, el Sena y otras entidades que ustedes trabajan el 
Instituto de Bienestar Familiar trabajar es por la prevención 
de las enfermedades infectocontagiosas o de trasmisión 
sexual; por lo demás Doctora Paola felicitarla siempre he 
sido un admirador de su trabajo social, me consta que lo hace 
bien, me consta que atiende muy bien por lo menos a mi como 
Concejal las veces que he ido allí me a atendido porque las 
veces que he ido allí a hablar con usted ha sido por el 
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clamor de la Ciudad de Bucaramanga, muchas gracias Señor 
Presidente. 
 
La Presidencia informa a todos los Honorables Concejales que 
por favor hagamos buen uso del Reglamento Interno del 
Concejo, la idea es que haya la intervención de todos los 
Concejales, de todas las bancadas pero hagamos uso del 
Reglamento y si no para que tenemos el Reglamento, se que lo 
importante aquí y se que van haber intervenciones de todos y 
cada uno de ustedes por el mismo tema, pero aquí el 
Reglamento tiene un tiempo prudencial de cada uno de los 
Concejales y quiero pedirles el favor de que utilicemos el 
tiempo que le corresponde a cada bancada y a cada Concejal y 
asi podemos evacuar mas rápido la Sesión y ser mas concretos 
y mas sucintes en el tema que nos tañen en cada Sesión, a eso 
le pido a los Honorables Concejales y que hagamos uso del 
Reglamento del nuevo Reglamento Interno del Concejo; tiene la 
palabra el Honorable Concejal Henry Gamboa. 
 
INTERVENCION DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA:  Muy amable Señor 
Presidente, Saludos. Anotar tres cositas rápidas porque 
ademas me uno a las palabras de mi copartidario Dionicio 
Carrero donde exalta la labor de la Doctora Paola y su 
equipo, donde exalta el buen informe que presenta las altas 
cifras en cobertura en el cumplimiento de las metas, sobre 
los programas establecidos en el Plan de Desarrollo; pero 
tengo algunas inquietudes sobre los temas los han tocado 
algunos amigos hay el tema de los indicadores creo que la 
Doctora le toca que este en red con el DANE para que todos 
los días le entregue los indicadores de necesidades básicas y 
satisfechas que son las actividades para determinar como 
están estos indicadores o como están suprando en la Ciudad no 
porque Desarrollo Social no tiene esa capacidad de hacer 
encuestas y estar valorando el impacto que pueden estar 
generando estos proyectos, ya vimos que todo el esfuerzo que 
esta haciendo sobre la población vulnerable y si hemos 
cumplido las metas, si hemos cumplido los presupuestos, pues 
obviamente los indicadores, sobre todo tiene que estar 
aflojando a favor del mejoramiento de la calidad de los 
Bumangueses, entonces para decirle que la competencia de 
definir los indicadores de establecerlo es el DANE; entonces 
por favor los que quieran saber los datos pues recurrir al 
DANE o que la Doctora le consiga esos datos o no los mande a 
vuelta de correo o no se vía internet pero esa es la verdad 
uno cree que era tarea de presentar esos indicadores lo que 
son los indicadores, los niveles de pobreza, eso lo establece 
el DANE veo que aquí hay plata a habido recursos para todos 
los programas dedicados a la niñez a la mujer, a la mujer 
cabeza de familia, a los discapacitados, a la población 
desplazada, al adulto mayor, eso es población vulnerable y 
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creo que de alguna manera ha impactado y bueno de alguna 
manera recorriendo los diferentes sectores que generalmente 
son los mas pobres de Bucaramanga, siente uno la percepción 
de mejoramiento de calidad de vida, siente uno esa percepción 
de satisfacción de las clases mas pobres de Bucaramanga, 
luego la otra manera es ya acudir al DANE que nos como están 
mejorando estos indicadores; hay un tema que hemos dado palo 
todo cada vez que vemos la Doctora o viene el de Gobierno el 
tema del habitante de la calle esta claro que han utilizado 
todos los mecanismos tratando de resolver este problema, pero 
amigos Concejales no de un marco jurídico donde pueda 
Desarrollo Social, Gobierno empezar a resolver este problema, 
pienso que debemos presentar una Proposición, solicitarle que 
se arme una Comisión que conjuntamente con la Secretaria de 
Desarrollo Social, la Secretaria de Gobierno, la Policía 
Nacional, la Defensoría del Pueblo, la Personería, el 
Bienestar Familiar, se establezca un marco jurídico y lo 
traigamos aquí al Concejo y lo de verdad definamos todas las 
reglas de juego, donde se puedan intervenir las autoridades y 
empezar a resolver este problema, tenemos que cambiar el 
manual de convivencia ciudadana, el código de Policía, que 
esto se convierta en infractores pero hoy no son infracciones 
todo lo que hace el habitante de la calle, nada es 
infracción, luego no se puede obligar no se puede retirar, no 
se puede hacer absolutamente nada, toca concertar cada vez 
con ellos y se resuelve el tema de momento pero no se vuelve 
sostenible de tiempo con un marco jurídico lo aprobemos aquí 
en el Concejo pienso que empezamos a resolver ese problema; 
otro tema ahí que quisiera que la Doctora nos comentara para 
este año como esta la continuidad del programa RESA que ha 
impactado muchos sectores, hoy es un programa asistencial 
importante pero a futuro en un trebejo de buena educación de 
cultura asociativa y en una buena estrategia comercial se 
puede vender un elemento importante para la subsistencia para 
la consecución de ingresos y en el futuro seria al que 
sostener en este programa, es importante esa inquietud si 
quiero que me la responda pues no hoy porque no se si tendrá 
una solución ya definida, pero es importante porque si 
reconozco ese programa y ojala lo haga directamente 
Desarrollo Social, Pastoral Social aparentemente trata de no 
ser publico pero es un poquito mas política que la 
administración municipal me di cuenta de ese tema, pero si 
impacto el programa ha impactado y la única manera es 
sostenerlo uno o dos periodos o tres años pero sobre todo 
buscar esa estrategia de crear cultura asociativa y 
empresarial y se vendería sostenible en el tiempo; por lo 
demás felicitarla Doctora por su labor, muchas gracias Señor 
Presidente. 
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La Presidencia concede la palabra al Honorable Concejal Edgar 
Suárez. 
 
INTERVENCION DEL H.C. EDGAR SUAREZ RANGEL:  Gracias 
Presidente, Saludos. Quiero empezar por recordarle al Doctor 
Henry Gamboa que las políticas, que las poblaciones 
vulnerables y las necesidades de las regiones y de los 
Municipios por el instrumento del Proyecto de acuerdo y de 
las normas se superan o se tratan de superar a raíz de la 
implementación de las políticas publicas y que en habitante 
de calle creo que uno de los acuerdos mas antiguos que hay en 
políticas publicas en Bucaramanga es precisamente el acuerdo 
de habitante de calle con las políticas publicas 
establecidas, es un acuerdo que esa autoría de René Garzón de 
mas o menos el año 1997 , perdón 99 o 2000 y a raíz de ese 
acuerdo municipal se han tomado muchas directrices y muchas 
medidas y es de las pocas políticas publicas mas antiguas que 
tiene el municipio de Bucaramanga, también como la política 
publica del adulto mayor, pero son políticas publicas muy 
establecidas creo que lo interesante del Concejal Henry seria 
mirar ese acuerdo, mirar a ver como se actualiza y como se 
coloca a tono con las ultimas directrices del Gobierno 
Nacional; quiero también la mañana de hoy resaltar el trabajo 
de la Doctora Paola ella es una persona descente, lo atiende 
a uno siempre de la forma mejor posible y cada vez que uno 
tiene la necesidad de su mano colaboradora alla en la 
Secretaria de Desarrollo Social siempre esta presta a dar 
cualquier tipo de solución; pero Doctora Paola le quiero 
también hacer una pequeña recomendación porque es que el 
trabajo que usted hace lo puede enlodar y lo pueden dañar los 
subalternos, usted hace un trabajo muy importante gestiona y 
hace trabajos interesantes por el desarrollo de las 
poblaciones pobres y vulnerables de la Ciudad como es lo que 
le corresponde a Desarrollo Social, el trabajo de Desarrollo 
Social es tratar de mirar haber como se superan las 
necesidades de las diferentes poblaciones vulnerables del 
Municipio; entonces hay programas de comunidad los cuales hoy 
dia están siendo tergiversados y de pronto muy mal llevados 
no por usted sino de pronto por su subalternos y le voy a dar 
y le voy a dejara aca una queja aca en la Plenaria sobre el 
manejo de los mercados para los adultos mayores, mire a mi me 
gustaría saber Doctora si existe un procedimiento establecido 
por el acto administrativo de la forma como se entregan estos 
mercados, sino lo hay a mi me parece que lo mas importante es 
establecerlo porque todos los procedimientos en la parte 
publica; cuando se envían recursos públicos necesitamos tener 
procedimientos claros y conocerlos y que estén estos 
establecidos por acto administrativo, entonces a mi si me 
interesaría saber si existe actualmente el acto 
administrativo de la forma como se entregan los mercados 
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comunitarios y los diferentes beneficios subsidiados que 
tiene Desarrollo Social y si no están que se establezcan 
porque es que esto por Ley hay que establecer procedimientos 
por acto administrativo y los que conocemos de control 
interno sabemos que eso de una vez le quita a uno un peso de 
encima y es sano para cualquier Director o cualquier 
Secretario de Despacho asi como esta usted hoy dia en la 
Secretaria de Desarrollo Social, porque uno debe saber cuales 
personas son por ejemplo los que hacen la entrega de los 
mercados, porque en los puntos de entrega algunas veces uno 
ve lideres comunitarios al frente de la entrega de mercados y 
no los funcionarios de Desarrollo Social y lo que le digo 
Doctora Paola como le digo es un tema de los funcionarios, es 
el tema que paso en Padres SOMASCOS, el pasado 20 de Marzo o 
19 de Marzo que fue un tema bochornoso y escandaloso lo que 
paso en Padres SOMASCOS ese dia, donde se gritaron los 
lideres sobre campañas políticas y eso pasaba una campaña 
política deberían evitar que los lideres que son tan algunos 
tan agresivos comenzaran a tomar las campañas políticas para 
empezar a enlodar los programas sociales, y alla Doctora yo 
quiero si no lo ha sabido le quiero decir que alla sobraron 
muchos mercados y los lideres tranquilos salieron cada uno 
con siete, ocho, nueve mercados, personas que no son adultas 
mayores ¿como se firmaron las planillas? Simplemente se 
firman diciendo que el adulto mayor manifiesta no saber 
firmar, ósea no engañemos a la gente porque a los lideres no 
se les engaña; mire Doctora y el siguiente dia viernes el 
líder uno de los lideres que salió con los mercados en la 
mano a repartirlos en el Barrio alla casi lo agarran a 
cuchillo en la Plaza de Mercado, entonces para usted no seria 
bueno saber que por intermedio de un programa social que 
usted lo lidera, que debe estar en cabeza el procedimiento 
completo de los funcionarios y que se lo terminan dejándoselo 
a los lideres termine por ahí en el sector Norte de la Ciudad 
o en los sectores complicados de la Ciudad con un muerto 
encima y alla, alla se mostraron los cuchillos en la Plaza de 
Mercado de Regaderos y se sacaron los cuchillos; a raíz de 
ese procedimiento mal hecho, entonces si quiero es que se 
tome atenta nota se que usted no tiene la culpa es el mal 
manejo que se le esta dando a los programas sociales cuando 
se deja casi, casi en mano de los lideres, porque es que es 
el funcionario o la OPS  la que tiene que de forma imparcial 
entregar y tiene que haber un procedimiento para hacer la 
convocatoria y tiene que llevar los adultos mayores a recibir 
los mercados y si los adultos mayores no reciben los 
mercados, tiene que haber un procedimiento para entregarlo; 
ahora mire Doctora ese mercado que llego, llegaron las papas 
dañadas, los plátanos llegaron secos, la yuca llego dañada, 
ósea no demos tanta oportunidad en estos días cuando a usted 
se le puede colocar la situación un poco complicada si 
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dejamos que esas cosas se nos salgan de las manos, los 
lideres no son bobos en los sectores, los lideres 
comunitarios saben como colocar hasta las quejas y las 
respectivas interferir en las diferentes espacios de las idas 
para llevar un procedimiento, usted se va a ganar después va 
un lio o un procedimiento jurídico pendejo. Quiero también 
terminar con dos temas para regular el tiempo que aca el 
Presidente, extrañamos al Concejal José Alfredo Ariza con su 
democracia en la Presidencia para que si, para que puedan 
hablar todos y quiero terminar con las Proposiciones que 
están ahí en curso hay dos Proposiciones que usted esta 
citada Doctora Paola, se las adelanto y no voy a tocar sobre 
esos temas porque sobre esos temas hay dos Proposiciones y es 
el tema de las Madres Comunitarias que pase una Proposicion, 
no voy a tocar el tema de Madres Comunitarias por eso de una 
población vulnerable y el tema de nuestro Proyecto de Acuerdo 
presentado y aprobado de las poblaciones pobres y 
vulnerables, un Proyecto de Acuerdo que le va a servir a 
usted y a muchas entidades para poderlo llevar y de igual 
manera terminar con una cosa Doctora, Bucaramanga se había 
caracterizado por ser el Municipio que tenia mas adelantado 
el tema del adulto mayor, nosotros no hemos adoptado todavía 
la norma, nosotros empezamos a trabajarnos en el tema del 
adulto mayor y mire lo mejor es adoptar la norma porque ya 
muchos Municipios no están cogiendo ventaja al haber adoptado 
la Ley, entonces hoy dia el manejo de la estampilla pro-
anciano con los recursos que hoy dia se están recibiendo 
tienen vacio jurídico y pueden tener problemas después de 
investigaciones; entonces Doctora usted evítese esos líos 
esos líos de investigaciones, adoptemos la Ley ya es Ley de 
la República no hay nada mas que hacer adoptemola y dejemos 
ya que ese vacio jurídico es irresponsabilidad casi del 
Concejo para abajo se subsane con la Ley, nadie se quiere dar 
la pena de presentar el acuerdo municipal pero cualquiera de 
nosotros lo pudiera presentar, si la administración central 
no lo hace yo lo haría asi me tenga que dar la perla con los 
ancianatos porque el lío son los ancianatos. Presidente 
quiero dejar ahí decirle a la Doctora Paola, tenga mucho 
control de sus empleados que de pronto la están haciendo 
quedar mal y pueden enlodar el buen trabajo que usted ha 
hecho desde la Secretaria de Desarrollo Social, muchas 
gracias Presidente. 
 
La Presidencia concede la palabra la Honorable Concejal 
Carmen Lucía Agrado Acevedo. 
 
INTERVENCION DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable Señor Presidente, Doctora Paola agradecerle el informe 
que fue a tiempo que no lo presento aquí al Concejo de 
Bucaramanga y que tuvimos tiempo de analizarlo, el primer 
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lugar reconocer la labor que usted ha venido realizando en el 
Municipio de Bucaramanga especialmente en beneficio de la 
población que realmente lo necesita, decirle que usted aparte 
de la gestión que ha hecho aquí en Bucaramanga con los 
recursos propios también se ha dedicado a gestionar recursos 
y lo hemos visto cuando hemos tenido que adicionar algunos 
dineros porque se han conseguido recursos para hogares 
integrados, para la comuna 9 del centro integrado, para los 
discapacitados, y todo eso es gracias a la gestión que usted 
ha realizado en el Gobierno Nacional, es de las pocas 
Secretarias que ha gestionado recursos para traerle a 
Bucaramanga especialmente a la población vulnerable, decirle 
que esa labor social ojala usted tuviera los índices de 
pobreza, índices de desempleo en Bucaramanga pero tiene que 
trabajarlo no solamente con el DANE sino también la parte de 
desempleo con el instituto de vivienda, pienso que hay que 
hacerlo pero que no tiene usted dentro de sus políticas y 
dentro de su gestión que hacerlo, otra cosa es que usted 
quiera informarnos o quiera investigarlo pero no esta dentro 
de la gestión que usted debe realizar como Secretaria de 
Desarrollo Social; hay un tema que toco la Doctora Elida 
Mantilla que es las mujeres cabeza de familia aquí aprobamos 
el Acuerdo 034 del 2009 dando desarrollo a la Ley 1232 del 
2008 donde este acuerdo busca implementar y conocer cuantas 
mujeres cabeza de familia hay en la Ciudad de Bucaramanga, 
tuvimos la oportunidad de tener aquí a la Directora del 
Sisben pero ella aquí nos manifestaba que no conocía cuantas 
mujeres cabeza de familia hay en Bucaramanga, por lo tanto 
pienso que hay que hacer un trabajo conjunto con el Sisben y 
con su Secretaria para caracterizar las mujeres cabeza de 
familia, a que vamos? A que se le den los beneficios que 
establece la Ley 1232 del 2008 para que los programas de 
vivienda, los programas de generación de empleo vayan 
realmente estas mujeres pero si sabemos cuantas mujeres 
cabeza de familia hay tenga la seguridad que estos programas 
pueden llegar realmente a estas mujeres, entonces si quisiera 
se apersonara en el desarrollo de este Acuerdo 034 del 2009 
porque da aplicación a la Ley 1232 del 2008 y podemos 
desarrollar realmente estos programas que establece esta Ley, 
esto tiene que hacerse a través del Sisben porque tiene que 
las Notarias certificar que son mujeres u hombres cabeza de 
familia y hay un procedimiento que lo establece la misma Ley; 
otro programa que también tocábamos en días pasados aquí el 
año pasado es la trata de personas es un tema que hay que 
ponerle cuidado Doctora porque Bucaramanga es la cuarta 
Ciudad con esta problemática y un alto nivel de mujeres 
especialmente mujeres donde se esta incrementando dia a dia 
en la problemática de las mujeres que son victimas de la 
trata de personas, quisiera saber que programas a 
desarrollado su Secretaria; el otro tema es los programas de 
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tercera edad decirle al Doctor Edgar Suárez que no se que se 
me hizo el Doctor Edgar aquí con el Doctor Dionicio nosotros 
tuvimos oportunidad de presentar el Proyecto de Acuerdo, de 
implementar y adaptarla a la nueva Ley, no nosotros no nos 
gusta generar impuesto es adaptarlo esta Ley la estampilla 
pro-anciano adaptarla a la Ley, no se que pasaría no se si la 
habrán nombrado pero con el Doctor Ponente con el Doctor 
Dionicio Carrero nosotros tuvimos oportunidad de presentar 
este Proyecto de Acuerdo, ahí estamos en la jugada desde el 
periodo pasado pero no lo han implementado lo que si me 
preocupa es la legalidad hay que mirarla haber si, si se esta 
cobrando bien o hay que adecuarla a la nueva Ley que esto lo 
sabe la Secretaria jurídica del Municipio, entonces antes de 
que entre alguna persona de pronto a demandar este cobro hay 
que pasar este Proyecto de Acuerdo, hay que adaptarlo antes 
de que se nos adelanten de que la tumben porque Doctora esto 
ya fue presentado al Concejo de Bucaramanga por el Concejal 
Dionicio y por la suscrita; pero si hacerle una sugerencia 
muy respetuosa vemos todos los meses las interminables colas 
para entregar los bonos y los mercados Doctora hay que 
solucionar esto, se que usted ha tratado de que esto llegue a 
todos los abuelos pero todos los meses vemos los abuelitos en 
la calle haciendo colas de dos y tres cuadras y también para 
que no se vayan a demandar esta invasión del espacio publico 
porque ya han sido demandadas otras entidades, hay que buscar 
que los abuelos tengan una atención adecuada, se que usted 
quería hacerlo pero busquen un sitio donde o una estrategia 
para que los abuelos no aguanten sol, no estén paraditos ahí 
en la calle esperando su mercadito, se que usted es una 
persona que tiene mucha sensibilidad social y usted al ver 
esta situación que se esta presentando hay que remediarla, 
hay que remediarla para que los abuelos aparte de que reciben 
su mercado no estén todo el dia a la interperie al sol y al 
agua ahora que se bien el invierno se den alguna solución o 
por días, o por fechas, o por estratos, o por sectores que 
vengan a reclamar eso, es una sugerencia muy respetuosa 
felicitarla porque usted esta haciendo una extraordinaria 
labor continúe asi, hay que lógicamente todo no puede ser 
perfecto pero se que pueden ser cosas subsanables, muy amable 
Doctora. 
 
La Presidencia concede la palabra al Honorable Concejal Uriel 
Ortiz. 
 
INTERVENCION DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ:  Buenos días 
Presidente, Saludos. Doctora Paola pues primero que todo 
unirme a las voces de respaldo y a su gestión, creo que en 
las pasadas elecciones de Congreso los Bumangueses han 
admirado la forma de administración del Doctor Fernando 
Vargas y uno de ese apoyo se vio en las urnas, en las urnas 
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el apoyo asi los Secretarios o los funcionarios no puedan 
participar en política ellos con su gestión participan en 
estos procesos porque la gente aplaude a un Gobierno o lo 
castiga a un Gobierno hoy en dia y creo que hoy en dia le 
dieron el respaldo al Doctor Fernando Vargas en todos los 
aspectos y eso fue y se vio en las urnas y creo que esas 
personas como usted Doctora Paola; creo que las Secretarias 
han vuelto a untarse de pueblo, han vuelto a la comunidad y 
usted ha sido un claro ejemplo de eso usted fue la que 
descentralizo de que los Secretarios vayan a las comunas, 
vayan a las madres comunitarias, vayan donde están las 
necesidades de la gente, y asi hay Secretarios como el 
Secretario de Gobierno, el Director de Cultura, el Director 
de Bomberos, el Director del Inderbu, y hay funcionarios que 
van alla donde esta la base, donde esta el problema, pero 
también dar soluciones hay Secretarios que se quedan es alla 
en el Despacho formulando, ideando soluciones para quien sabe 
que población y nunca se ven esas tales soluciones; por eso 
Doctora si tengo que alabar eso y apremiar eso, diría Doctora 
que en sus informes ya que esta alla el Doctor Edgar Oviedo y 
se que del equipo que usted tiene que le debemos meter a 
estos informes indicadores Doctor, debemos meterles 
indicadores y mire una de las criticas que le decía aquí 
cuando venia el coordinador de familias en acción cierto, a 
decir que cuantos subsidios hemos entregado y cuantos hemos 
rescatado, pero no hablan de a cuanta gente han sacado de la 
pobreza? Cuantas personas han logrado con ese subsidio de 
familias en acción de dar el siguiente paso, de poder estar 
formulando un crédito alla en el Banco de los Pobres, en el 
IMEBU, si que puedan salir de su estado de pobreza absoluta y 
poder ir integrándose al desarrollo productivo de la 
sociedad, creo que Desarrollo Social también debe ser causa 
de eso de que debemos mirar Doctor Edgar y Doctora Paola 
tener estos indicadores claros de personas donde el Gobierno 
no se vuelva un Gobierno asistencialista sino también si hay 
que ayudar a la gente, que hay que subsidiar a la gente, pero 
que no sea lo mismo no sea la misma gente, nosotros desde el 
Gobierno de Iván Moreno donde se adapto un programa social 
bastante fuerte de asistencialismo a la gente uno ve siempre 
las mismas caras si alla solicitando que las gafas, 
solicitando que las ayudas, solicitando que los mercados, 
solicitando que los subsidios, y en eso es que debemos 
cambiar porque sino no va alcanzar ninguna plata de ningún 
Gobierno ni Gobierno Nacional, ni Gobierno Departamental, ni 
Gobierno Local, debemos hacer que esos subsidios fluyan y que 
las personas aquella discapacitada que le dan su prótesis, le 
dan sus sillas, le dan sus gafas, pues ya pase a otra 
formulación a otro proceso inclusive dentro de los procesos 
de capacitación, aquí leyendo el informe leía por ejemplo, 
por decir ejemplos concretos si en la atención especial a la 
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mujer y familia y dan una línea amiga aquí una vez se 
inventaron la línea amiga 123 para el maltrato de personas y 
cuando le preguntamos a la persona encargada que cuantas 
mujeres maltratadas habían llamado a esa línea y no nos supo 
dar datos y llamamos a la línea y la línea ni funcionaba ni 
había una persona especializada si para atender a una mujer 
cuando la maltratan, una mujer necesita el apoyo de un 
psicólogo de una persona que sepa del tema no que le conteste 
una Secretaria, una persona ahí Desarrollo Social a la orden, 
no ellas necesitan otra atención diferente y debemos mirar 
que se han hecho con esas personas a donde las hemos remitido 
si y en todo los informes, veo que es una de las entidades 
que tienen un fuerte presupuesto para atender a la comunidad, 
no estoy de acuerdo en que se le haya quitado directamente a 
usted el manejo de familias en acción creo que usted debe 
manejar ese programa, he criticado al Doctor Fernando Vargas 
que quiera descentralizar funciones pero eso no es 
descentralizar funciones sino es descentralizar rangos cierto 
y cuando unas estructuras no se sostienen como es eso es como 
cuando la milicia se acaba cierto, entonces si creo que los 
programas deben tenerlo los Secretarios directamente decir 
delegar en otras funciones, en otras personas funciones que 
se pueden hacer pero que los Secretarios sean los que 
controlen estos programas; por lo demás Doctora mirar lo de 
indicadores ahí tiene un buen profesional como el Doctor 
Edgar Oviedo, que los pongan a manejar indicadores como 
estamos con relación al Global Nacional, como estamos con 
relación al Global Departamental, que se ha hecho para sacar 
adelante a la población que esta en estado de miseria que 
esta en estado de pobreza que esta en diferentes estados que 
ustedes conocen toda esa diferenciación que hacen o todos 
esos rangos que hacen de la población, para nosotros saber si 
vamos avanzando, si estamos retrocediendo, si estamos 
estancados en los mismos programas que siempre hacemos pero 
creo que hay que formular indicadores para saber como estamos 
en materia sobre todo en la materia de Desarrollo Social con 
todas esas comunidades vulnerables; por lo demás Doctora 
nuevamente felicitarla, saber que usted es una buena 
funcionaria que esta siempre atento al clamor de la 
comunidad, de los lideres, de los comuneros comunales y eso 
hay que transmitirlo y hay que resaltarlo, muchas gracias 
Señor Presidente. 
 
La Presidencia concede la palabra al Honorable Concejal 
Alberto Rueda. 
 
INTERVENCION DEL H.C. ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ: Gracias Señor 
Presidente, Saludos. Empezar por decir que los Concejales 
estamos y es lo que nos toca hacer el control fiscal y 
político sobre cada uno de los funcionarios y sobre la 
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administración, pero es importante valorar a las personas que 
han hecho una buena función en sus cargos, felicito a la 
Doctora Paola porque de las Secretarias y Secretarios de 
Despacho que hayan mostrado trabajo es la Secretaria de 
Desarrollo Social allí se mueven programas muy importantes y 
usted Doctora Paola lo decía la Doctora Carmen Lucía es una 
persona que tiene mucho sentido social y eso es importante 
para todos los programas que usted maneja y nosotros somos 
testigos de esos programas donde va uno la gente esta 
agradecida porque le llega su mercadito, porque tiene el 
bono, porque aquella persona que no ha podido salir por 
dificultades en su movimiento le llega su sillita de ruedas y 
son funciones especiales de allí de la Secretaria, pero se ha 
hecho con mucho trabajo, con responsabilidad y creo que esta 
Secretaria es la que ha hecho que la Administracion Municipal 
se muestre en cada uno de los programas que se manejan y 
estoy de acuerdo con el Doctor Uriel Ortiz que, que bueno que 
nos dijera con cifras que nos dijera en el año 2009 habían 
bonos para los adultos mayores setecientos, o mil o dos mil 
(700 o 1000 o 2000) y se consiguieran otros veinte mil 
(20000) u otros diez mil (10000), eso muestra lo que se ha 
avanzado y es importante en ese sentido que sabemos que la 
gestión ha sido buena pero mostrando lo que se escribe, lo 
que esta escrito, escrito esta y eso es lo que se muestra no 
es, decirle Doctora Paola que su trabajo ha sido importante 
que la Administracion puede estar contenta por su trabajo y 
por su labor los Concejales somos testigos de eso y esperamos 
que usted siga trabajando de esa manera en bien de toda la 
comunidad, gracias Señor Presidente. 
 
La Presidencia concede la palabra al Honorable Concejal 
Christian Niño. 
 
INTERVENCION DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO RUIZ:  Gracias Presidente 
muy amable, Saludos. Doctora pienso que es tan difícil el 
trabajo que usted desarrolla que primero tener contentos a 
todos es casi imposible sin embargo realzo y animo su trabajo 
Doctora porque en la Secretaria de Desarrollo Social pienso 
que en esa Secretaria es donde se vive lo que es Bucaramanga, 
nosotros entendemos que es imposible cubrir todos los 
sectores vulnerables de la Ciudad, sin embargo y a pesar de 
todo lo que usted hace si vale la pena recalcar y tener en 
cuenta no se como manejarlo si a través del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar la problemática de los niños 
de la calle porque la problemática de los niños de la calle 
no es de los niños, la problemática de los niños de la calle 
es de los padres que mandan a los niños a pedir las limosnas; 
es mas hay padres que tienen aun a sus sobrinos y tiene 
prácticamente un entre comillas “un equipo de niños pidiendo 
dinero para que ellos se usufructúen de esas limosnas” ya sea 
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en lo que siempre hemos visto en vicios, en drogas, en 
alcoholismo y en esos licores de baja data como el guarapo y 
otros licores que ellos se han inventado; entonces pienso que 
el problema de los niños de la calle Doctora Paola con todo 
el respeto pero pienso que se debería mirar y enfocar desde 
el punto de vista de quienes son los que están produciendo 
esta problemática en la Ciudad de Bucaramanga; lo otro que 
quiero resaltar es el trabajo que se esta haciendo, que se 
debe hacer con el habitante de la calle, la Doctora Elida ha 
sido una persona que ha trabajado fuertemente en eso, una 
persona que se ha interesado fuertemente en poder sacar 
adelante programas que beneficien al habitante de la calle; 
el Doctor Alfonso Prieto el año anterior hizo un foro de 
habitante de la calle en el sexto piso de la Alcaldía, pienso 
que de ese foro se sacaron unas conclusiones Doctora y pienso 
que esas conclusiones que se sacaron de ese foro y de lo que 
se quiso alcanzar con ese foro debían ser tenidas en cuenta y 
aplicadas en la solución, en las políticas que lleven a 
buscar una solución sino es total lo mas aproximada posible 
del habitante de la calle, porque el habitante de la calle 
cada dia que para ellos amanece no es propiamente una 
bendición, es una tragedia que ellos tienen que atravesar, 
entonces es importante entrar y analizar que es lo que se 
puede hacer en base a los estudios, en base al foro, en base 
a lo que se ha conseguido se ha avanzado con el habitante de 
la calle; otro tema que es muy delicado que tiene que ver con 
las trabajadoras sexuales, pienso que se debe trabajar 
Doctora Paola en la dignidad, en la dignidad de estas 
personas se debe trabajar porque las personas puedan entender 
que hay una serie de valores y principios que seria lo único 
que podría ayudarnos a resolver este problema en la Ciudad, 
mientras tanto que la trabajadora sexual se utilice como un 
medio para acabar de corromper nuestra sociedad que esta tan 
maltratada? Pienso que no vamos a encontrar ningún indicador 
positivo estoy totalmente de acuerdo con lo que dice el 
Concejal Henry Gamboa que los indicadores los da el DANE, 
pero lo que si estamos seguros Doctora Paola es que su 
trabajo es un trabajo que honra la Ciudad, porque desde una 
manera u otra usted es de las pocas Secretarias que siempre 
que viene al Concejo le decimos una que otra cosa pero usted 
nos pone cuidado y usted siempre esta atenta a ayudar a todos 
los Concejales, me consta porque sabemos de su trabajo y 
sabemos lo que le duele y lo que usted vive con la gente, 
muchas gracias Señor Presidente. 
 
La Presidencia concede la palabra al Honorable Concejal Edgar 
Higinio Villabona Carrero. 
 
INTERVENCION DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO:  
Presidente muchas gracias, Saludos. Doctora me uno a las 
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felicitaciones y al regocijo y a esas muestras de cariño y 
afecto de mis compañeros; no voy a profundizar más porque ya 
lo han hecho de muy buena manera, su oficina es de puertas 
abiertas eso lo podemos, de eso podemos ser testigos aun a 
pesar de que muy pocas veces voy a su oficina, las veces que 
he ido siempre hemos sido muy bien atendidos; quiero tocar 
cinco puntos pero muy rápidamente, por respeto al tiempo 
porque seguramente hay mas compañeros que quieren intervenir: 
lo primero Doctora Paola a mi me gustaría que programáramos 
una Sesión Plenaria si nos ayudan desde luego los compañeros 
de la mesa directiva para que miremos el plan de desarrollo 
con indicadores de gestión, se que viene trabajando en las 
diferentes áreas se que se esta trabajando con población 
vulnerable, con habitante de la calle, con discapacitados, 
con indígenas, en fin, grupos étnicos, afro Colombianos, en 
fin, pero lo que tenemos que mirar es si los esfuerzos que 
esta haciendo Bucaramanga han servido para atenuar el 
problema porque hay variables que no dependen de nosotros 
Doctora, en algunos casos puede haber crecido el numero por 
ejemplo de habitantes de la calle y eso no significa ni que 
no estemos interviniendo y que los aportes que esta haciendo 
el Municipio sean en vano, lo que significa es que hay unas 
variables que se salen de nuestras manos; mire el problema de 
mendicidad todos lo conocemos es tan dramático y tan delicado 
que hay Ciudades grandes del Mundo y desde lógico que aquí no 
voy a mencionar pero paseé nuevamente una Ciudad la semana 
pasada Doctora y tal ves el lunar mas grande que vimos los 
que no vivimos alla es el crecimiento geométrico de los 
mendigos, uno pensaba que, me refiero a Buenos Aires Doctora 
que volví unos años después nunca había visto tanto mendigo 
en una Ciudad grande pero tantos, geométrico, es un problema 
absolutamente dramático que creíamos que era solamente de 
Colombia no es muy grave el problema de desplazamiento de 
indígenas, de negros; alla desde luego de gente nativa y de 
indígenas. Si no contenemos Doctora lo que le esta pasando a 
Bucaramanga Doctora con los habitantes de la calle que 
nosotros sabemos a donde van a parar la mayoría en la 
drogadicción, en la criminalidad, en la transmisión de 
enfermedades sexuales, por eso estaba leyendo con mucha 
atención el plan de desarrollo encuentro que se plantearon de 
muy buena manera por ejemplo lo relativo a grupos en 
situación de vulnerabilidad niñas y niños, pandillismo, 
violencia intrafamiliar, maltrato, abuso sexual, embarazos no 
deseados, son tal ves los riesgos mas graves de esta primera 
población de las niñas y de los niños, también vimos ahí el 
tema de habitantes de la calle Doctora hablábamos de una 
población de mil seiscientas cincuenta y siete (1657) 
personas estamos hablando de veintiséis (26) o de dos años 
atrás de veinticuatro (24) meses atrás, estamos hablando 
desde luego de embarazos en mujeres adolescentes como ha 
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venido aumentando dramáticamente este numero desde el año 
2000, es problemática mundial eso no es únicamente de 
Colombia es incremento enorme; pero hay un punto que quiero 
referir que quiero tocar aquí sencillamente el de afro 
Colombianos y el de indígenas Doctora sino trabajamos en la 
capacitación y en la educación de los indígenas, de los 
negros, de los afro Colombianos Doctora y ahí a la mendicidad 
y a la prostitución no hay sino un paso pequeñito, de manera 
que por eso es que quiero que nos sentemos con indicadores de 
gestión y revisemos lo que se ha invertido y donde tenemos 
hoy el problema, y dos asuntos finales aquí por iniciativa 
mía presentamos un acuerdo y se aprobó donde buscábamos 
acciones positivas para población vulnerable pero 
especialmente para desplazados y para recicladores acciones 
positivas es que el Municipio de Bucaramanga cumpla los 
fallos de tutelas y les entreguen a ellos herramientas y 
elementos para hacer mas digna su labor de reciclaje, eso es 
sencillamente lo que quiero y presente un acuerdo al que se 
refería mi compañero el Concejal Edgar Suárez hace años 
Doctor aquí aprobamos un acuerdo de los tantos que se 
aprueban en este cabildo pero que terminan es en las gavetas 
de los Burócratas del Municipio, creo que la mayoría se 
quemaron por fortuna esos acuerdos se quemaron Doctora había 
uno que debe estar vigente que entrega una atención 
preferente a los adultos mayores en todas las oficinas 
publicas del Municipio de Bucaramanga, la obligación d 
atenderlos preferentemente y en ventanillas especiales pero 
eso no se cumple, eso fue uno de los acuerdos que queda 
simplemente en la letra muerta lo aprobamos pero no se 
cumple, la invito Doctora a que revisemos el cumplimiento de 
los dos acuerdos el de acciones positivas para desplazados y 
para recicladores en punto de reciclaje y el que tiene que 
ver con una atención preferente a los ancianos y a las 
personas de la tercera edad en todas las oficinas del 
Municipio Planeación, en los Bancos, en Tesorería, en 
Hacienda, en su oficina de Desarrollo Social que entre otras 
cosas esta mal ubicada porque esta creo que en un tercero o 
cuarto piso usted debería tener una oficina de un primer 
nivel por lo menos lo que tiene que ver con atención de la 
gente; el tema de negros y de indígenas y de desplazados 
Doctora tiene que ver con mendicidad y con algo que es la 
sobrevivencia de estos sectores, estos sectores en su gran 
mayoría terminan es siendo vendedores ambulantes o alguna 
mendicidad como la que tenemos en todas las Ciudades, 
personas que se disfrazan de vendedores ambulantes pero que 
en el fondo son mendigos vendiendo caramelos y vendiendo 
cosas menores, simplemente para buscar una pequeña moneda por 
eso Doctora invito a que en una Sesión Plenaria diferente 
miremos indicadores de gestión y revisemos el cumplimiento de 
los acuerdos, conozco de su buena voluntad eso creo que todos 
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los Concejales de la Ciudad podemos ser testigos de primera 
línea de el enorme trabajo suyo y de su equipo pero vamos a 
mirar si se requieren mas líneas de acción y desde luego 
mayores recursos, le agradezco Señor Presidente. 
 
La Presidencia concede la palabra al Honorable Concejal 
Celestino Mojica Peña. 
 
INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA:  Señor 
Presidente, Muy buenos días para todos. Señor Presidente creo 
que hablar de los temas sociales en la Ciudad de Bucaramanga 
es cada dia más difícil y más complejo cuando arrancamos esta 
actual administración municipal y uno de los temas que se 
hablaba era que Bucaramanga era la Ciudad con menos empleo en 
la Ciudad de Bucaramanga que asi la entrego el Doctor Honorio 
Galvis Aguilar con un solo digito, se hablaba de un 9.3 un 
9.5 no recuerdo exactamente hoy hablamos que Bucaramanga esta 
en el 11.1 por ciento de desempleo hoy a nivel nacional ya no 
ocupa el primer lugar de desempleo en la Ciudad de 
Bucaramanga esta ocupando el cuarto lugar ya pasamos a dos 
dígitos e igualmente en el tema de su empleo Bucaramanga hoy 
ocupa el primer lugar en todo el país, esto es preocupante y 
máxime cuando usted desde su Secretaria es la que tiene que 
impulsar ese grande índice que varían también en el tema 
nacional y en el tema local, todos y cada una de las 
situaciones van a terminar en quien? En Desarrollo Social que 
es la única entidad que presta y ayuda en diferentes 
programas, creo que cuando se habla de índices también hay 
que analizar todo y cada una de las cosas como van cambiando 
y fluctiando porque esto se esta haciendo trimestralmente 
dentro de dos meses no sabremos como se encuentre la Ciudad 
de Bucaramanga; pero para empezar a hablar de cada uno de los 
programas que se viene generando y los sectores o grupos que 
usted ha sido se plantieron o se planteo esta administración 
y máxime cuando votamos nosotros el Plan de Desarrollo 
Social, perdón el Plan de Desarrollo de la Administracion 
Municipal hay que analizar todo y cada una de las situaciones 
desde el momento que usted las recibió o las continuo y cual 
era la inversión que se realizaba en esos momentos también 
todas esas situaciones hay que analizarlas pero en el informe 
que ustedes entregan completo por parte de la administración 
municipal se empiezan a dividir y hay que analizar todas y 
cada una de las personas que se sienten beneficiadas de esto 
como que? En el programa de atención integral al adulto mayor 
tenemos que hablar que se han dado ochenta y siete mil 
novecientas noventa y cuatro (87994) unidades de apoyo 
nutricional, mil novecientos veinticinco (1925) almuerzos del 
programa Juan Luis Londoño de la Cuesta, ciento trece (113) 
asistencias exequiales, que aquí eso se hablaba y se hablaba 
al comienzo de esta administración que este programa no 
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arrancaba y hoy ya es una realidad este programa de la 
administración municipal, se han novecientos ochenta y cuatro 
(984) adultos mayores atendidos en los centros de bienestar 
del anciano, que aquí hay Debates que se dan hay veces 
apoyando a los centros de bienestar del anciano y hay Debates 
donde se le ataca estas mismas labores; también hay que 
hablar de dos mil setecientos sesenta y cinco (2765) bonos 
que se les dan a los adultos mayores, ochocientos seis (806) 
adultos mayores beneficiados en alimentos de beneficiación y 
rehabilitación; a mi me parece mi Doctora Paola y en eso 
comparto con algunos Concejales este es un informe completo 
pero también el problema de esta situaciones que se generan 
es las mismas carreras hay veces que se presentan desde el 
mismo Concejo hacia los funcionarios, pregunto cuanto hace o 
cuanto hace a ustedes se les informaron para venir a 
presentar este informe de gestión? Las citaciones, cuanto 
hace para poder pedirle a los funcionarios también que nos 
traigan índices, porque es que también aquí el Concejo las 
citaciones y estoy casi seguro esto ustedes no se enteraron y 
no se cumple ni el reglamento, no se cumple nada, ustedes por 
el contrario son de los pocos que entregan a tiempo y el que 
no leyó el informe con suficiente tiempo de pronto caen en 
errores de atacar o de decir por indicadores creo que cuando 
uno compara es una labor que uno hace; el tema cuando hablaba 
de la Policía Nacional uno mismo compara los diferentes 
informes y analiza y uno lleva sus datos estadísticos para 
poder uno empezar hablar de cómo estamos en los diferentes 
programas o en los diferentes indicadores? Igualmente para 
hablar de los programas, el segundo programa de atención 
especial a la mujer y a la familia hay que mirar el tema de 
las quinientas ochenta y cuatro (584) mujeres y sus familias 
que se han podido llegarles a ellos; también hay que admirar 
que es de las pocas Secretarias al igual que creo que el 
INDERBU que han logrado buscar el interés del sector privado 
en el sector publico porque se ha logrado capacitaciones en 
temas de empoderamiento y temas asociativos a mas de tres mil 
ochocientas cuarenta y seis (3846) madres, quisiera 
preguntarle Doctora Paola y a su equipo de trabajo como se ha 
logrado esto? Buscar ese tema de que el sector privado se 
vincule al sector publico para que usted le de esa guía a los 
demás Secretarios de Despacho para poder buscar el interés 
del sector privado en inversión en el sector publico, porque 
lamentablemente el sector privado cuando se habla del tema 
político en una encuesta que se hizo a nivel nacional, no 
confía en el sector publico y cuando no se confía en el 
sector publico por parte del sector privado como logra usted 
que el sector privado se vincule al sector publico 
invirtiendo y buscando recursos; igualmente en el tema de 
capacitación de madres comunitarias seiscientas cincuenta 
(650) madres comunitarias como se logra esa capacitación de 
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madres comunitarias a esos sectores? Puntualmente diferentes 
comunas Doctor Oviedo hay que empezar a tocar esos temas para 
que los Concejales se enteren de todo y estas situaciones; 
igualmente en el tema de las madres o mujeres cabeza de 
familia hablamos de nueve mil ochocientas cincuenta y ocho 
(9858) madres cabeza de familia que se han visto beneficiadas 
con estos programas, entonces todos estos temas hay que mirar 
como se logra porque también el problema mi Doctora Paola es 
que los funcionarios y el caso suyo usted tiene que de pronto 
como digo yo con respeto cacaraquear mucho mas lo que usted 
realiza, porque si esta administración hoy tuvo beneficios 
como alguien hablaba antes de que yo hablara en el tema 
electoral, también hay que mirar quienes son los que han 
logrado que se lleven esos logros electorales alla, que 
funcionarios, porque como ustedes dicen ustedes no participan 
en política pero esos programas otros van y sacan pecho en 
otros sectores de que son ellos los que realizan las 
actividades; en el tema del programa de infancia y 
adolescencia recuerdo cuando nos mando la directiva la 
Procuraduría General de la Nación que tuve la oportunidad de 
enviarle a usted un Derecho de Petición porque esto es una 
Directiva Nacional y es una Ley el programa de infancia y 
adolescencia, se encuentra unió con grandes sorpresas hoy en 
los informes que usted realiza, de lo como se ha disparado 
ese programa hoy al dia de hoy comparado con el año anterior 
y hay setecientas (700) menores trabajadores vinculados a 
este tema, lo que pasa es que hay que llegar y decir como se 
han beneficiado y si logramos que estos setecientos (700) 
muchachos volvieran a su estudio y se beneficiaran de estos 
programas; ochocientos sesenta y cinco (865) también con 
limitaciones especiales cuantos niños especiales ahí se están 
hablando Doctor Oviedo pero hay que decir que en que mas se 
han beneficiado esos niños de limitaciones especiales, no 
solamente en los recursos que invierte la administración 
municipal sino ustedes han ido mas alla de esas limitaciones 
porque uno los ve en los mismos boletines que mandan ustedes 
de la administración municipal, pero tampoco pareciera que la 
gente recoge toda esa información o no la guarda, para decir 
en que forma ustedes han llegado a esa población de niños con 
situaciones especiales, igualmente lo del tema de los 
alberges en la Ciudad de Bucaramanga hay doscientas sesenta 
(260) personas atendidas cuanto es el costo de esas 
doscientas sesenta (260) personas atendidas? Igualmente se 
habla que se atendieron mil quinientas (1500) personas entre 
adolescentes, padres de familia, niños, niñas y adolescentes 
en temas como violencia intrafamiliar, en contra del maltrato 
infantil y otros más, que eso es importante llegarle al padre 
de familia que en primera instancia se supone que el padre de 
familia es el que se ve con esta violencia intrafamiliar. 
Pregunto Doctora Paola en el tema de la pornografía infantil 
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que esta haciendo carrera en la Ciudad de Bucaramanga en que 
forma mas podemos ayudar para que esto se evite en la Ciudad, 
aquí se están haciendo muchos negocios sobre este tema en la 
Ciudad de Bucaramanga, la Policía Nacional anunciaba 
denunciaba esta situación y es aquí a pocas cuadras donde se 
venden muchos de estos videos estamos hablando de tres o 
cuatro cuadras de las batidas, y lo digo es por las 
situaciones y los informes que nos entrega la Policía 
Nacional en torno a estos temas donde se encuentran esos 
videos de pornografía infantil; en el programa cuatro se 
habla de la atención especial al habitante de la calle que se 
ha proliferado en la Ciudad de Bucaramanga pero esto es un 
índice que no es de la Ciudad porque el habitante de la calle 
es una persona que viene de otros escenarios, algunos pasan 
por la Ciudad de Bucaramanga se quedan algunas veces y otros 
se quedan o los heredamos de otras Ciudades o de otros 
Departamentos, usted habla de una rehabilitación de 
trescientos cincuenta (350) de ellos que se están atendiendo 
en alberges trescientos cincuenta y tres (353) y que a estos 
se entregan, a ciento personas se entregan suministros de 
almuerzos, ciento setenta (170) personas diarias son 
atendidas por usted y eso da un total de treinta y ocho mil 
trescientos setenta y ocho (38378) almuerzos, y todos esos 
datos vienen en el informe que ustedes nos entregaron; en el 
programa cinco se habla de la atención especial a la 
población discapacitada, se habla que se atendieron a mil 
novecientas sesenta y cinco (1965) ayudas técnicas se 
entregaron por parte de su oficina a la población 
discapacitada y quinientas (500) personas se atendieron de la 
capacidad auditiva, ahí es donde digo que ustedes tienen que 
reforzar pero también de la mano con el Concejo el tema para 
que ustedes puedan llegar un poco mas alla y ser un poco mas 
concisos en el tema de cómo ustedes han cambiado esto, porque 
los que hemos analizado y comparamos con su informe del año 
pasado prácticamente el aumento fue de un treinta y ocho 
(38),cuarenta y dos (42) por ciento, pero el problema o el 
beneficio es vuelvo y lo repito Doctora Paola es todo lo que 
ustedes están realizando no hay solamente que quedarnos solo 
con lo de los informes que nos llegan aquí de la Alcaldía, 
antes veía que ustedes tenían un propio informe no lo volví a 
ver o no nos volvió a llegar aquí al Concejo de Bucaramanga 
que es importante que nos siga llegando aquí a los 
Concejales, eso lo tenia solamente lo veía por parte de la 
Secretaria de Desarrollo Social; en el programa siete de 
familias en acción es un programa que creo que ni si quiera 
deberían ustedes presentarlo porque si bien es cierto esta 
escrito a su dependencia ustedes no tienen digámoslo asi 
velas en esa situación que se genera, aunque se ha disparado 
también el tema de familias en acción pero aquí viene un 
funcionario ya a ese tema cosa que nosotros atacamos y hoy 



ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 
ACTA No. 034- FOLIO 33 

 

 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

con alegría escucho a otros Concejales diciendo que este 
programa debería volver a sus manos, el año pasado cuando 
esto se hizo creo que fuimos muy pocos los que anunciábamos 
de esta situación e igualmente en el tema del sector de 
desarrollo comunitario, se habla de la capacitación de 
trescientos cincuenta (350) dignatarios de Juntas de Acción 
Comunal y ciento cuarenta y dos (142) ediles, esto es loable 
lo del problema que es que esta situación y aquí todos lo 
sabemos el problema de muchas Juntas de Acción Comunal es que 
se centran ellos solamente en su poder y se consideran los 
dueños del Barrio y generan mucho problema, eso deben 
capacitar a la gente; el tema de los ediles ustedes saben que 
tienen las mismas y eso hay inhabilidades nuestras a 
diferencia de nosotros los ediles no ganan honorarios como si 
ganamos los Concejales, por eso por el contrario hay que 
seguirlos fortaleciendo mas a ellos porque son ustedes los 
únicos que pueden que brindarle esa situación a los ediles de 
Bucaramanga, los ediles de Bucaramanga solamente algunos los 
recuerdan cuando llegan épocas electorales pero pasan las 
épocas electorales y no los vuelven ni a visitar; en el 
sector carcelario hace poco llegaba ese informe inclusive 
creo que salió en Vanguardia ese informe carcelario lo que 
ustedes estaban haciendo por las internas, hace poco si no 
estoy mal salió hace dos, tres (2,3) días y aquí también 
ustedes hablan de ello de las ochenta y dos (82) internas que 
se están aparate de rehabilitando incluyéndolas nuevamente a 
la sociedad me imagino que son las que ya están prontas a 
salir de pagar las deudas con la sociedad, pero esas 
capacitaciones mi Doctora también hay que llevarlas de la 
mano ojala también usted con el IMEBU para cuando ellas 
salgan se les de la oportunidad de créditos para que 
realmente no se pierda todo lo que se esta haciendo con ellas 
alla; el sector de la población de desplazamiento hablar del 
desplazamiento en la Ciudad de Bucaramanga cuando sabemos que 
nosotros nos toca heredar todo ese tema o lo hemos heredado 
durante muchísimo tiempo en la Ciudad de Bucaramanga es 
grandísimo, no sabia ese apoyo nutricional que se la da a 
ocho mil ochenta y cuatro (8084) personas desplazadas de la 
Ciudad de Bucaramanga al igual que la capacitación que se 
dictaron en derechos y obligaciones a doscientas cincuenta 
(250) personas de ellas me imagino que sus dirigentes y a 
otros sectores ahí del tema de desplazamiento y el sector 
agropecuario, el sector rural importante lo que se habla en 
la asistencia técnica setecientas sesenta y un (761) familias 
campesinas y la asistencia técnica y de insumos a ciento 
cuarenta (140) parcelas demostrativas en la Ciudad de 
Bucaramanga, creo que esto es importante en pocos días no voy 
a profundizar sobre eso porque en pocos días vamos a tocar 
ese tema también aquí el viernes con la UMATA donde también 
ese gran trabajo que se viene realizando por el sector rural 
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de Bucaramanga; el tema de la UMATA creo que también es un 
tema de admirar en la administración municipal y el manejo 
que se le esta dando perfecto en el sector rural 
despolitizándolo y dándole la oportunidad de que le llegue 
realmente al campesino de la Ciudad de Bucaramanga, creo que 
basados en su informe Doctora Paola me uno a las palabras de 
felicitaciones de los demás Concejales del buen desempeño que 
usted viene resaltando y haciendo por los habitantes de 
Bucaramanga, gracias Señor Presidente. 
 
La Presidencia concede la palabra a la Honorable Concejal 
Sonia Smith Navas. 
 
INTERVENCION DE LA H.C. SONIA SMITH NAVAS VARGAS:  Gracias 
Presidente, Saludos. Bueno, aparte de todo lo que ya dijeron 
los Honorables Concejales y compañeros de aca del cabildo me 
uno a decir que usted es una de los pocos Secretarios por 
decir creo que la única Secretaria que de verdad se pone la 
camiseta, porque es importante visitar usted tiene una 
oficina que maneja que es Desarrollo Social que es donde 
llega toda la gente vulnerable, las personas vulnerables, los 
mas necesitados pero si usted no visita, si usted no llega al 
campo no va a encontrar la sensibilidad que tiene, por eso es 
que los proyectos que usted va a ejecutando y el desarrollo 
de cada uno de esos itenes se ha llevado a cabo porque usted 
llega a la gente realmente ve uno y no se si en este momento 
es mas vulnerable la persona que esta alla o uno que llega a 
esos sitios y no puede hacer nada, lo digo porque realmente 
me ha pasado también visito mucha población vulnerable, 
vulnerable peor que ellos porque no les puedo colaborar son 
tantos que uno quisiera colaborar pero la parte económica no 
le alcanza y la parte de ayuda sociales tampoco le alcanza 
uno a ayudarles a esas personas que de verdad necesitan, 
entonces es algo que veo aca en el informe es la parte de 
infancia y adolescencia, manejo mas un grupo de unas cien 
(100) familias en un Barrio muy que es de gente de estrato de 
nivel de Sisben uno son muy vulnerables y resulta que la 
mayoría de las mamas estoy haciendo un Censo tiene dentro de 
cuatro y ocho (4 y 8) niños por decir que unas tienen mas, 
entonces es una, no tienen comedores infantiles ya les estoy 
tramitando le de comedores infantiles, lo de comedores 
escolares, pero digo es difícil cuando uno llega y ve una 
cantidad de niños y le dice una a las señoras no es que mi 
esposo me dejo porque tuve ocho (8) hijos y viven en un 
ranchito y viven y duermen todos en una cama, entonces como 
puede uno ayudar a esa persona dígame que resentimiento puede 
que sentimiento tienen esos niños que se están criando con un 
desplazamiento social y que no tienen una orientación y que 
tienen una ayuda, veo que aca en los programas excelentes, 
muy buenos, que son capacitaciones pero una capacitación una 
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ida al Parque Recrear en un año que tiene trescientos sesenta 
y cinco (365) días el año y solamente una vez al año se 
llevan a un Parque Recrear a esos niños, entonces es bastante 
difícil ir a colaborar y poder ayudarles a esas personas, 
ahorita que llego PANACA lleve un grupo de niños lleve mas o  
menos ochenta (80) niños a PANACA y ellos nunca habían visto 
que los animales de cerca y disfrutaban terriblemente pero es 
algo que uno puede hacer algo pasajero, pero de verdad es 
bastante complicado y el presupuesto que hay es muy pequeño e 
muy bajito, veo aca que en el desarrollo de conflicto en la 
parte de capacitación para los ediles, para los comuneros 
colocan mil setecientos millones de pesos ($1700000000), y 
para la parte de infancia y adolescencia solamente colocan 
mil setecientos cuando pienso que debe tener y concentrarse 
mas el presupuesto en la parte de infancia, en la parte de 
los niños que de verdad son mas vulnerables, que necesitan 
muchísimo mas y reducirle un poco el presupuesto a la 
capacitación de los ediles, soy partidaria de eso ósea que 
los niños necesitan muchísimo mas, mire el adulto mayor el 
adulto mayor tiene siete mil millones de pesos (7000000000) y 
resulta que los niños son el futuro de Colombia y no les 
tenemos a ellos nada, los tenemos porque, porque es que como 
el niño no vota, como el niño siempre uno dice los niñitos, 
los chinitos y resulta que los niños son la parte importante 
son el núcleo, son la base de lo que nosotros vamos a tener 
en unos años entonces de verdad que tenemos que tenerle mas 
cuidado a esto y le pediría Doctora Paola que organizáramos 
una campaña de planificación sobre todo para las niñas que 
veo que ya tienen catorce (14), que tienen dieciséis (16) 
años y ya con dos (2) niños y próximamente a llegarles el 
tercero entonces en ese caso hay que ayudarlas a ellas, hay 
que orientarlas muchísimo pero ante todo hacerles un 
seguimiento porque en los informes que presento el año pasado 
y en el informe que presento este año no veo que les hayan 
hecho seguimiento a las capacitaciones y a los procesos que 
ustedes están ejecutando que son buenos pero, no se llegan a 
su cabalidad sino hay un seguimiento, un seguimiento del 
proceso por decir algo dicen para las trabajadoras sexuales 
una reinserción social como se va a trabajar con ellas una 
reinserción social sino hay empleo, sino hay trabajo, que 
trabajo le vamos a dar a ellas capacitándolas de pronto un 
dia diciéndoles ustedes ya no trabajen, trabaje con un grupo 
de trabajadoras sexuales y resulta que ellas tienen 
muchísimos niños y los niños se los cuidan entonces ellas 
mandan para la casa a que le cuiden los niños y si no 
trabajan en eso que hacen entonces quien le cuida los hijos, 
quien les da de comer, quien sostiene de pronto la mama que 
vice por alla en un pueblo en la Gloria en esos pueblos que 
son de familias re pobres y re vulnerables, entonces la 
resocialización de las trabajadoras sexuales es un trabajo 
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muy, muy complicado y de mirar en lupa si quisiera saber 
cuantas han re socializado, porque para re socializarlas hay 
que darles estudio, hay que darles capacitación y hay que 
darles trabajo para que se retiren del trabajo porque ya 
ellas están acostumbradas a recibir su plata y decirles 
retírese pero aguante hambre, la mandamos de mendigos a los 
semáforos entonces tenemos que restablecer proyectos y ante 
todo hacerles el seguimiento a esos proyectos; de lo demás 
Doctora Paola de verdad que usted es una persona muy dedicada 
a la comunidad, me consta que ha estado enferma y se para, 
para ir a visitar a la gente, a tramitar, a cumplir con los 
deberes sociales, muchísimas gracias. 
 
La Presidencia concede la palabra al Honorable Concejal 
Alfonso Prieto García. 
 
INTERVENCION DEL H.C. ALFONSO PRIETO GARCIA: Gracias 
Presidente, Saludos. Quiero empezar por hacer igual 
reconocimiento por el trabajo que se viene haciendo en 
Desarrollo Social, pero soy muy critico constructivo 
positivo, Doctora se que ha hecho unos esfuerzos ingentes por 
lograr atender la comunidad que va a ser muy difícil porque 
cada dia es un numero mayor la cantidad de personas que 
solicitan atención; y si seguimos a este ritmo vamos a tener 
una Sor Teresa de Calcuta atendiendo Desarrollo Social y no 
queremos mas Sor Teresa de Calcuta necesitamos mas Paolas 
Carvajal, de manera quiero empezar por decir que aquí esta 
sucediendo con el programa del tejido social de Bucaramanga 
lo mismo que ha sucedido con las propiedades de los terrenos 
de las Ciudades del País, cuando ya no hay terrenos y la 
gente no tiene como tener su vivienda invaden los terrenos 
del Estado, invaden las líneas de los ferrocarriles, toman 
posesión de los bienes inmuebles y de los viene muebles, aquí 
sucede lo mismo como ya no tenemos quien atienda o como 
manejen la prostitución, como manejen la mendicidad, los 
ambulantes, los chanceros, la delincuencia, los drogadictos, 
los malabaristas, todo entonces encuentran el espacio publico 
por eso se hace común el problema de el espacio publico en 
Bucaramanga y en todo el País y pretender resolver el 
problema de la prostitución sobre las calles de la Ciudad o 
el de la mendicidad o el de los ambulantes o el de los 
trabajan mal les dicen mendigos a los que hacen malabares en 
una parada de un semáforo, mal hacemos en resolver problemas 
con recursos, no alcanzaran los recursos de todos los 
presupuestos que ustedes se imaginen de aquí adelante para 
resolver esos problemas y entonces aparece una segunda forma 
de comparar este problema y es igual cuando una empresa tiene 
una contabilidad atrasada y entonces tiene una contabilidad 
atrasada y contratan un Contador para que empiece a adelantar 
la contabilidad atrasada y el Contador empieza desde atrás y 
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cuando llega a tener al dia lo que tenia atrasado ya esta 
atrasado todo lo que ha avanzado el resto de tiempo; entonces 
nunca vamos a poder resolver el problema, Doctora Paola este 
problema no es de Desarrollo Social este problema es de todas 
las Secretarias de Despacho de todas, pienso que si hay 
problema de prostitución es porque lamentablemente no hay 
políticas publicas para frenar el problema de la 
prostitución, no podemos seguir esperando que se sigan 
llenando las calles y los negocios de masajes y todas esas 
cosas camufladas que hay en Bucaramanga de prostitución 
porque lamentablemente las causas de la prostitución ya son 
conocidas y no las estamos luchando no estamos trabajando por 
ellas y en esto comparto completamente la inquietud que 
planteaba el Doctor Uriel Ortiz cuando decía hay necesidad de 
tener un programa de información que vaya permitiendo evaluar 
si avanzamos o no avanzamos en la recuperación de la sociedad 
Bumanguesa, nada sacamos aquí con decirnos que alcanzamos a 
llevar a cincuenta (50) viejitos a que los peluqueen y a que 
les arreglen, mañana son ochenta (80) y pasado mañana 
doscientos (200) porque el tejido social se va desarmando 
todos los años aumenta la cantidad de necesidades y no se la 
verdad usted no se como hace milagros para atender tantas 
cosas, eso no es fácil y tendrá que dedicarle las veintiocho 
(28) horas del dia de veinticuatro (24) que hay, entonces asi 
me parece que lo que vamos a tener es una mártir como Sor 
Teresa de Calcuta y me parece que tenemos es que cambiar la 
política y cambiar la estrategia, o por lo menos en mi 
aspiración lo voy a proponer es importante entonces que 
podamos empezar a mirar cuales son las causas, cuales son las 
causas que generan todo este tipo de presencias en el espacio 
publico y hay uno que hemos estado reiterando permanentemente 
y ojala quienes nos ven no solamente Bucaramanga sino en el 
Mundo a través de estos medios virtuales nos ayuden a 
formular propuestas, ustedes que están alla del otro lado 
para que también observando desde afuera nos ayuden a 
plantear alternativas; no nos alcanzaran los Hospitales, ni 
nos alcanzaran los Puestos de Salud, ni los Centros Dia, ni 
las Casas del Anciano para poder atender lo que pueda pasar 
dentro de diez (10) años sino ponemos freno al problema que 
tiene social la Ciudad de Bucaramanga y por su puesto de la 
mano con Bucaramanga muchas Ciudades del País, entonces 
empecemos por devolverle la importancia que tiene el sector 
de la educación en la educación, empecemos por formar gente 
en valores, empecemos por rescatar el sentido mínimo del 
respeto humano que eso se ha perdido, hay que trabajar en 
propuestas que trasversalicen la función de Desarrollo Social 
con educación, con gobierno, con salud, con INDERBU, mire soy 
testigo de excepción que el deporte es el mejor amigo el 
mejor compañero de los procesos de formación de los jóvenes y 
los adolescentes por lo menos no nos quedaba tiempo para 
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echarle una mirada a las drogas y a la prostitución y a otras 
cosas mientras estábamos ocupados practicando el deporte, 
lastima que nos hubiera dejado el deporte hace rato pero eso 
es lo que necesitamos para que nos venimos aquí a rasgar las 
vestiduras, a decir que si, que no, que no alcanzamos, que si 
alcanzamos, cuando el problema avanza y nosotros tratamos de 
taparlo con mejorales, con aspirinas, creo que es hora de 
devolverle a Bucaramanga la importancia del sector de la 
educación, de la salud, de gobierno, del INDERBU, pero ademas 
es muy importante que podamos tener un plan estratégico 
Doctora Paola que podamos decir de lo de hoy hacia atrás 
reunámonos para definir unas estrategias y hay si atender 
todo lo que tenemos puntual pero llevémosles unos indicadores 
para poder medir si disminuyen o no, para nosotros seria 
importante no bueno pero si importante que nos dijera usted a 
pesar de que hemos atendido recientemente mas población 
vulnerable cada dia se nos aumenta mas porque tenemos la 
obligación de buscar la causa que genere el problema y 
entonces asi podríamos decirle a educación que a pesar de que 
tienen una autonomía para la formulación de su plan educativo 
institucional de su PEI, tendríamos que igualmente advertir 
que tenemos que volver a sembrar valores, a sembrar 
actitudes, a sembrar aptitudes, a formar comportamientos, a 
formar disciplina, vea que ni siquiera nosotros a pesar de 
que fuimos formados con esa estructura anterior ya ni 
respetamos la disciplina ni el orden ese es el problema y si 
nosotros que fuimos formados en ese espacio no lo hacemos 
como ha de ser de ,los muchachos que no se están formando con 
ello, a mi me da mucha risa cuando el Ministerio establece 
que en la educación básica y en la media hay que formar en 
Constitución Política Colombiana, pero ni siquiera sabemos 
leer la Constitución y mucho menos saber respetar los 
derechos y las obligaciones luego para que estudiamos la 
Constitución si ni siquiera sabemos como es que debemos 
respetar o acatarla; entonces vuelvo a insistir Doctora si la 
invito para que la próxima vez que la citen a este Concejo no 
acepte que venga usted sola sino que tienen que ver todos los 
que tienen que ver con esta problemática, para que venga el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para ver que 
carajos esta haciendo también con la salud de los infantes, 
conozco casos de personas que tienen problema de limitación 
total de cuatro y cinco (4 y 5) años que el Bienestar 
Familiar los devuelve porque no tiene como tratarlos, no 
tienen espacios donde llevarlos y entonces ese problema se 
convierte en un problema de Desarrollo Social y quiero 
contarles que esa no es la función de Desarrollo Social usted 
ha tenido que asumir una cantidad de funciones adicionales 
que no precisamente son funciones de Desarrollo Social ojala 
podamos en este tiempo que nos queda de periodo de la 
administración del Doctor Fernando Vargas replantear algunas 
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propuestas para que no todo se nos convierta en solucionar el 
dolor de cabeza de todos estos padecimientos; aquí se decía 
que ahora es muy complicado trabajar con los vendedores 
ambulantes porque invocan inmediatamente el derecho al 
trabajo, que es muy difícil trabajar con las prostitutas 
porque entonces también están exigiendo que le den la 
participación en su trabajo, pero tengo aquí dos conceptos 
del Concejo de Estado y uno particularmente dice con la venia 
del Señor Presidente me voy a permitir leerlo es muy corto en 
reiteradas oportunidades la Corte Constitucional al estudiar 
los casos de los vendedores ambulantes y del espacio publico 
se han pronunciado respecto del conflicto que suscita dentro 
del interés general que implica la recuperación del espacio 
publico frente a la invocación del derecho fundamental 
individual, luego aquí prima el Derecho Constitucional 
General y el espacio publico es para todos los Colombianos, 
para todos los Bumangueses, pero por su puesto no podemos 
hacer lo que se hacia al comienzo, coger a todos los 
vendedores y correrlos cuatro (4) cuadras o ponerlos a 
aguantar hambre hay que presentarles propuestas, hay que 
advertir que hay que buscar un proceso no solamente para el 
estatus porque el problema de nosotros es que le damos 
estatus a estas manifestaciones sociales debida y entonces al 
ambulante le damos un estatus de ambulante y se queda 
ambulante toda la vida y cuando ustedes le preguntan que 
quiere hacer no yo quiero ser vendedor ambulante porque ahí 
es donde me defiendo, lo que tenemos que presentar es una 
propuesta para que él poco a poco se vaya convirtiendo en un 
comerciante formal, organizado y si no puede en un 
determinado tiempo deberá retirar su espacio, retirarse del 
espacio publico porque no pudo demostrar que si tiene las 
habilidades para ser vendedor, ambulante es la condición 
transitoria pero vendedor o empresario es la condición real 
que él debe tener; igualmente la prostitución que podemos 
hacer de hoy hacia atrás o de hoy hacia adelante, como 
podemos alinearnos en políticas con la Policía Nacional?, 
cada vez que hablo de la Policía Nacional me refiero en 
particular a la necesidad de limitar el acceso de las 
personas que son exportadas de otras Ciudades a Bucaramanga, 
ah pero que dificultad hay para controlar eso, hay muchas 
dificultades pero en particular tenemos que crear unas 
especiales; por ahí se hablaba también de los parques también 
son parte del espacio publico y necesitamos resolverlo, 
Doctora Paola la invito para que ademas de esos muy buenos 
oficios y muy buenas tareas que se han adelantado por lo cual 
siempre la he felicitado, quiero invitarla para que miremos 
un ejercicio con estas secretarias de despacho, para decirles 
haber ustedes que están aportando, que van a aportar, que 
podemos hacer, quiero saber como frenar si hiciéramos una 
evaluación del índice de prostitución del 2000 hasta el 2010 
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nos vamos a encontrar que es creciente la pregunta es no como 
vamos a atender la prostitución sino como vamos a evitar que 
siga creciendo la prostitución, que el proxenetismo pase mire 
ayer me sorprendió lo de el secuestro de la niña, una niña de 
cuatro (4) años que secuestraron para cambiarla por droga, 
ahí salió en los periódicos de hoy eso es absolutamente 
increíble que pase y eso se debe a que? A que nuestra 
sociedad de futuro los chinos, los muchachos que la 
secuestraron de catorce y quince (14 y 15) años formados en 
el peor de los modelos de educación donde ni siquiera hay 
construcción de valores hoy son capaces de raptar una niña de 
cuatro (4) años para cambiarla por droga, eso me parece que 
ya es el ejemplo mas ruin que pueda tener una sociedad y 
nosotros antes de seguir resolviendo el problema de los 
drogadictos que hay que atenderlos en la medida que podamos 
tenemos es que mirar como evitar que caigan los demás en la 
drogadicción, esa era mi intervención Señor Presidente 
muchísimas gracias. 
 
La Presidencia concede la palabra al Honorable Concejal 
Wilson Ramírez. 
 
INTERVENCION DEL H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ:  Gracias Señor 
Presidente, Saludos. Doctora Paola aquí es donde hay que 
hacer unas exaltaciones importantes a un amigo como Albeiro 
que representa al sector rural de la Ciudad de Bucaramanga y 
que se ha formado también en su vida personal hoy es un 
egresado de la Universidad Industrial de Santander y que hace 
que uno como dirigente verdadero, hacer un reconocimiento 
especial a estos lideres natos nuestros que se hacen que se 
forman, que al verlo con su equipo nuevo de trabajo en 
ASOMIJALCO son personas profesionales, son profesionales no 
de la vida sino profesionales que fueron a una aula mater en 
la Universidad Industrial de Santander y se formaron, Señor 
Presidente creo que importante que la Doctora Paola venga al 
Concejo a traer su informe de gestión y le entregue 
resultados positivos a la Ciudad, mis compañeros ya han hecho 
una exposición bastante ampliada de lo que hace la oficina de 
Desarrollo Social pero quiero decirle algo hoy que uno se 
siente contento ir a la oficina de Desarrollo Social, asi 
como hay Secretarias donde son vedadas donde uno no puede ni 
siquiera entrar uno a Desarrollo Social de la Alcaldía de 
Bucaramanga si puede entrar y es atendido por sus personas, 
por sus trabajadores, por sus coordinadores, por las personas 
que están al frente de los programas sociales en la Ciudad de 
Bucaramanga, creo que al mejor peluquero se le queda un pelo 
y si hay algunas fallas dentro de algunas coordinaciones son 
de subsanar y se pueden mostrar resultados diferentes pero 
por lo general hay que decirle a Paola Carvajal que se ha 
echado al hombro una responsabilidad importante en la Ciudad 
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de Bucaramanga aca en los sectores vulnerables y que le ha 
mostrado resultados, si digo que cuando uno entrega un 
resultado definitivo presentando como lo hizo Paola en cada 
uno de los programas que están consignados en el Plan de 
Desarrollo uno puede decir que hay respeto al Concejo de la 
Ciudad y por eso uno tiene que venir aquí de verdad a exaltar 
a esas personas que hacen un trabajo importante por la Ciudad 
de Bucaramanga; Doctora Paola dos cositas nada mas frente al 
tema de los habitantes de la calle, hay unos sectores 
importantes como son el de la Presentación del Colegio La 
Presentación sobre la carrera treinta y tres (33) en los que 
ahí hay un problema supremamente delicado, denos una mano ahí 
porque eso hace de que la Ciudad a veces se vea como fea, 
como que estos jóvenes ahí los ve uno es bañándose 
permanentemente, hay que hacer algo importante ahí en ese 
sector de la Ciudad sobre todo que también hay un sector 
estudiantil ahí de unas niñas y que hace necesario que usted 
tome cartas en el asunto con la Policía Nacional, con la 
Secretaria de Salud y la misma Secretaria de Desarrollo 
Social porque al final uno ve que no ahí hay un lunar que 
tenemos y que necesitamos que nos ayude, otros de los 
sectores también en donde estamos y necesitamos de la ayuda 
suya es debajo del Puente el Viaducto ahí también hay unas 
partes unos Señores indigentes pues que se han tomado ese 
sector y se hace necesario de su presencia, con respecto a 
resaltar de que en los sectores vulnerables de lo que es la 
parte campesina de la Ciudad de Bucaramanga, soy testigo de 
que ahí se ha trabajado fuertemente en la oficina de 
Desarrollo Social y mas aun no se ha perdido ese programa de 
celebrar el dia del campesino pero con lujo de detalles a 
estas personas que nos traen la alimentación cada dia a la 
Ciudad de Bucaramanga es bueno que se tenga en cuenta en la 
celebración del dia del campesino por parte de la oficina de 
Desarrollo Social en el sentido de que si lo podamos mejorar, 
usted cada año ha venido haciendo algunas innovaciones al 
mismo y se ha parcializado porque al final toca hacerlo aquí 
hay tres (3) corregimientos y creo que la oficina de 
Desarrollo Social lo ha venido haciendo con cada uno de ellos 
y mas aun que hoy ASOMIJALCO cuesta una persona de ese sector 
seria bueno que le hagamos una aceptación importante a este 
dia del campesino que se realiza en la Ciudad de Bucaramanga; 
lo otro frente al sector carcelario creo que nadie esta 
exento de tener una infracción en la vida pero que bueno que 
el Estado les llegue, creo que la oficina de Desarrollo 
Social ha venido adelantando un trabajo supremamente 
importante en la Cárcel de Mujeres donde ha hecho la 
presencia creo que con otras fuerzas del Municipio y del 
Departamento y eso hace de que esas personas que se están re 
socializando verdaderamente vean la mano del Estado, se que 
Desarrollo Social ha estado muy de frente en la Cárcel de 
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Mujeres, seria bueno también que en la Cárcel Modelo también 
hagamos unos planes importantes se que es mas duro en la 
Cárcel Modelo porque al fin y al cabo los delitos que se 
están allí consumados son mas grandes y que la parte de 
nosotros los hombres pues es mas difícil casi que aceptar 
esos inconvenientes de la vida pero que al final usted lo ha 
hecho bien desde el punto de vista del sector carcelario en 
el Buen Pastor alla en la Cárcel de Mujeres, seria bueno que 
implementemos algo para la Cárcel Modelo de Bucaramanga, por 
lo demás Señor Presidente agradecerle inmensamente por la 
oportunidad y no sin antes decirle a la Doctora Paola gracias 
por ayudarle a la Ciudad de Bucaramanga y gracias por ser una 
persona importante frente al tema, pero venga si se me 
olvidaba algo y es que escuche algunos compañeros Concejales 
hablando del tema de las poblaciones indígenas y afro 
Colombianas, creo que la oficina de Desarrollo Social en 
cabeza del Doctor Germán Ortega creo que ha hecho un trabajo 
supremamente interesante frente al tema del mismo mire aquí 
hoy nos entrego una cartilla donde se puede mostrar el 
trabajo que se ha venido realizando por esa oficina frente al 
tema de los derechos, deberes y formas de organización y aquí 
hay un compendio de algunas realizaciones de fotos que se han 
hecho de trabajo con los que se han tomado, que se han hecho 
por parte de la oficina de Desarrollo Social no solo con los 
indígenas y aquí cuando mi compañero Concejal Dionicio pues 
pertenecía a ese partido se puede dejar constancia de que se 
hicieron trabajos importantes con ellos y mire mas aun se ha 
conseguido de que el sector privado es decir que las empresas 
de la Ciudad empiecen a participar también y que no sea el 
solo Estado el que tenga que jalonar estos proyectos, 
entonces mire que en este sector de afro Colombianos y en los 
indígenas que no son digamos desde el punto de vista los 
indígenas no son muchos los que hay en la Ciudad de 
Bucaramanga se les ha atendido con dignidad porque al final 
sino son muchos los que quedan ya en la Ciudad de Bucaramanga 
Doctora Paola por lo menos la dignidad humana se les ha 
rescatado a cada uno de ellos, por lo demás Señor Presidente 
muchas gracias. 
 
La Presidencia concede la palabra la Honorable Concejal 
Doctora Martha Montero. 
 
INTERVENCION DE LA H.C. MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA:  Gracias 
Señor Presidente, Saludos. Doctora Paola creo que se han 
tocado diferentes temas, pero hay uno que si quiero llamar la 
atención de usted, de la administración y de mis compañeros 
Concejales y es que acciones vamos a tomar Doctora Paola 
sobre el turismo sexual Doctora aquí lo he hablado en muchas 
ocasiones, Bucaramanga ahora una Ciudad competitiva abierta 
al mundo pero detrás de eso siempre llega también estas 
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actividades, seria muy triste que Bucaramanga empezara a 
estar en los paquetes de turismo sexual como lo es Cartagena, 
como lo es Pereira, Doctora Paola usted dice aca que en 
explotación sexual y trata de personas se brindaron veinte 
tres mil novecientas dieciocho (23918) entradas a los doce 
parques de Recrear, creo que se debe hacer algo mas que 
llevar a unos niños un dia al Parque Recrear es un tema que 
personalmente me preocupa mucho porque estuve hablando con el 
Director del ICBF y me dice que en Bucaramanga el índice de 
trata de blancas ha aumentado en niñas y niños de doce a 
trece (12 a 13) años Doctora Paola porque no se lidera junto 
con la Secretaria de Gobierno, con la Policía, creo que fui 
respetable con el Honorable Wilson cuando él hablo; Doctora 
Paola ha subido el índice de trata de blancas en niños de 
trece (13) años, entonces es como un llamado a toda la 
administración que unamos esfuerzos se que aca todo el 
Concejo los diecinueve (19) Concejales vamos a estar dando 
también nuestros aportes, nuestro grano de arena para evitar 
que Bucaramanga empiece a estar en esos paquetes turísticos 
fíjese que con gran tristeza podemos decir que San Gil ya 
aparece en estos paquetes turísticos Doctora, entonces Señor 
Presidente esa es mi intervención, pienso que hay que hacerle 
seguimiento o un acuerdo firmado y elaborado por el Doctor 
Cleomedes Bello que se hizo el año pasado Doctor Cleomedes 
sobre la pornografía en los diferentes sitios de Internet, 
pienso que si no cuidamos a nuestra niñez pero hay que 
hacerle, usted dice que han asistido que han hecho visitas a 
treinta y siete (37) Colegios de Bucaramanga Doctora eso no 
es suficiente, eso no es suficiente y no podemos llegar a la 
conclusión que para todo necesitamos dinero porque es que 
estamos hablando de nuestros hijos y de nuestros nietos y 
nietas, gracias Presidente. 
 
La Presidencia, agradecemos a los Honorables Concejales las 
intervenciones de todos y cada uno de los que intervinieron 
en el dia de hoy, con la Doctora Paola, agradecer también a 
la Doctora por este informe completo que le trae a la 
Corporación queremos decirle que cada unas de las respuestas 
la Doctora Paola le hace llegar por escrito a los Honorables 
Concejales cada una de estas inquietudes, se de la 
información que ella tiene muy completa para darle a cada uno 
de ustedes y entonces en la medida que le llegue a cada uno 
la información y si hace falta alguna cuestión pues Doctora 
Paola usted esta atenta para que en su despacho le de la 
información a cada uno de los Honorables Concejales, le 
agradecemos Doctora Paola su digestión la importante de este 
informe que le da usted siempre a la Corporación Concejo de 
Bucaramanga de tal manera que nos sentimos muy complacidos 
Doctora Paola, tiene la palabra el Honorable Concejal Pedro 
Nilson Amaya. 
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INTERVENCION DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ:  Gracias 
Señor Presidente, es que escuchando a todos mis compañeros 
Señor Presidente todos llegamos a un solo punto la mayoría de 
los compañeros, hablan sobre las estadísticas y todo y en 
especial del compañero Henry Gamboa dice que las estadísticas 
las tiene que dar el DANE pero le recuerdo que todo objetivo 
cumplimos una meta y eso lleva un impacto, entonces todo 
tiene que ser medido y si se coloca un indicador para medirse 
los indicadores son los que dan esas metas y el Plan de 
Desarrollo se plasma sobre unos indicadores lo mínimo es que 
Doctora y de acuerdo al Honorable Concejal Alfonso Prieto el 
presento un proyecto de acuerdo donde todas las Secretarias 
de Despacho, Institutos Descentralizados deben entregarnos 
estadísticas, asi que no nos echen el cuentico aca de lo que 
hablo el Honorable Concejal Henry Gamboa de que las 
estadísticas no las tiene que dar el DANE, no para poder 
llevar un control político sano y transparente nos deben dar 
unas estadísticas reales sobre el presupuesto de que se viene 
ejecutando entonces esa era la pequeña intervención que 
quería hacer Señor Presidente, muchas gracias. 
 
La Presidencia solicita a la Señora Secretaria continuar con 
el orden del dia. 
 
 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay una 
comunicación, me permito leerla viene del Instituto de 
Vivienda Social INVISBU. 
 
Bucaramanga, Abril 07 del 2010. Señores: Honorables 
Concejales de Bucaramanga. Asunto: Socialización Proyecto 
Parque Comuneros. Honorables Concejales: Con un cordial 
saludo y de manera atenta me permito informarles que la 
reunión prevista para el dia de hoy de acuerdo al asunto de 
la referencia queda aplazada para el dia viernes nueve (09) 
de Abril del presente año, ya que el Señor Alcalde de 
Bucaramanga se encuentra en la Ciudad de Bogotá, nuevamente 
le informaremos el lugar de la reunión. Lugar: Hotel 
Chicamocha-Salón Chicamocha. Hora: 8:00 P.M. Día: Viernes 
nueve (09) de Abril del 2010, esperamos contar con su valiosa 
participación. Cordialmente firma la Ingeniera  Silvia 
Johanna Camargo Gutiérrez, Directora. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que ha sido leída la 
Comunicación. 
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6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay varias 
proposiciones, me permito leerlas. 
 
PROPOSICION  
El Honorable Concejo Municipal como Corporación Publica que 
motiva e insta al desarrollo empresarial y generadora del 
respeto, a la opinión y a la libertad de prensa se une al 
gran acontecimiento periodístico del año, la edición veinte 
mil (20000) del Diario El Frente empresa informativa que ha 
logrado posesionarse como uno de los medios impresos mas 
importantes de Bucaramanga y Santander, en tal sentido el 
Concejo quiere como reconocimiento a su labor exaltar la 
edición veinte mil (20000) del periódico a través de una 
condecoración el próximo primero (01) de Mayo del 2010 en el 
acto especial. Proposición presentada por el Doctor Cleomedes 
Bello Villabona. 
 
La Presidencia solicita realizar Votación Nominal para 
quienes me quieran acompañar en la Proposición, Honorables 
Concejales ahí esta para hacer la condecoración al diario el 
Frente que es otro medio de comunicación alternativo que 
tiene la Ciudad de Bucaramanga escrito, entonces bien pueda a 
los que quieran acompañarme a la Proposición, tiene la 
palabra la Honorable Concejal Martha Montero. 
 
INTERVENCION DE LA H.C. MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA: 
Presidente para solicitar con su permiso me permita 
acompañarlo y en los gastos también. 
 
La Presidencia solicita a la Señora Secretaria realizar la 
Votación Nominal. 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA PROPOSICION. 
 
CARMEN LUCIA AGRDEDO ACEVEDO  POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ       POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA         POSITIVO  
DIONICIO CARRERO CORREA   POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ   POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS   POSITIVO  
URIEL ORTIZ RUIZ    POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA   POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ           POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIERREZ   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay catorce (14) 
votos positivos, ha sido aprobada la Proposición. 
 
La Suscrita Secretaria procede a leer la segunda Proposición. 
 
PROPOSICION No 1 
Cítese al Gerente de Metrolínea al Cabildo Abierto que se 
realizara en la Comuna catorce (14) para que se trate el 
impacto que va a atender la construcción del metrocable de la 
Comuna catorce (14). Proposición presentada por Carmen Lucía 
Agredo Acevedo y Cleomedes Bello Villabona. 
 
PROPOSICION No 2 
 
Cítese al Secretario de Gobierno del Municipio para que 
responda el siguiente cuestionario: 
1- Que medidas de concertación y sensibilización esta 
adelantando en su Despacho para el cumplimiento de requisitos 
exigidos en la Ley 1122 de 2007 y demás normas a los 
comerciantes de carne y otros productos en las Plazas de 
Mercado y expendios de carne en la Ciudad. 
2- Cuales son las medidas sanitarias y fito sanitarias que se 
deben aplicar en el Municipio para dar cumplimiento a la Ley 
1122 de 2007 y sus Decretos reglamentarios. 
3- Que plazos ha otorgado la norma para la aplicación de estas 
medidas a las entidades territoriales. 
4- Que acciones ha tomado su despacho para el 
acondicionamiento de las instalaciones físicas y cambios de 
elementos en las Plazas de Mercado de la Ciudad. 
Proposición presentada por Carmen Lucía Agredo Acevedo, José 
Alfredo Ariza Flórez y Carolina Moreno Rangel.  
 
La Presidencia solicita a la Señora Secretaria realizar 
Votación Nominal para la Proposición. 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA SEGUNDA PROPOSICION. 
 
 
CARMEN LUCIA AGRDEDO ACEVEDO  POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ       POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA         POSITIVO  
DIONICIO CARRERO CORREA   POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ   POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  POSITIVO 
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS   POSITIVO  
URIEL ORTIZ RUIZ    POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA   POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ           POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa  a la Presidencia que hay catorce (14) 
votos positivos, ha sido aprobada la Proposición. 
 
PROPOSICION No 3 
 
Cítese a la Doctora Miriam Elizabeth Riquelme Pasoow, Jefe de 
Oficina Asesora Jurídica a Sesión Plenaria para informar al 
Honorable Concejo dar el Informe de Gestión del año 2009. 
Proposición presentada por: Dionicio Carrero Correa, Martha 
Eugenia Montero Ojeda y Sonia Smith Navas Vargas. 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA TERCERA PROPOSICION. 
 
 
CARMEN LUCIA AGRDEDO ACEVEDO  POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ       POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA         POSITIVO  
DIONICIO CARRERO CORREA   POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ   POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             NEGATIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS   POSITIVO  
URIEL ORTIZ RUIZ    POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA   POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ           POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
 
  
La Secretaria informa a la Presidencia que hay trece (13) 
votos positivos y un voto negativo  ha sido aprobada la 
Proposición. 
 
PROPOSICION No 4 
 
Cítese a la Doctora Inés Sierra Ruíz Jefe de Oficina de 
Control Interno a Sesión Plenaria para informar el Informe de 
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Gestión del año 2009. Proposición presentada por Martha 
Eugenia Montero Ojeda y Celestino Mojica Peña. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA PROPOSICION No 4.  
 
CARMEN LUCIA AGRDEDO ACEVEDO  POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ       POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA         POSITIVO  
DIONICIO CARRERO CORREA   POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ   POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS   POSITIVO  
URIEL ORTIZ RUIZ    POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA   POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ           POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay catorce (14) 
votos positivos, ha sido aprobada la Proposición No 4. 
 
PROPOSICION No 5 
 
Citar al Secretario de Infraestructura Doctor Alvaro Ramírez 
Herrera y a la Secretaria de Salud y Medio Ambiente Doctora 
María Leonor Jaimes García para que en Sesión Plenaria del 
Cabildo absuelva el siguiente cuestionario: 
1- Cual es el estado actual de los parques de Bucaramanga 
indicándonos si hay un inventario mobiliario, redes 
eléctricas, arborización de cada uno. 
2- Frente al evidente deterioro de los parques existe un plan, 
programa, proyecto o idea para emprender su recuperación y 
mantenimiento, hay elaborado un presupuesto para recuperar 
esta red de parques? 
3- Que acciones se están adelantando para recuperar el espacio 
público ocupado indebidamente en los parques de la Ciudad. A 
esta Sesión se debe citarse también al Señor Director de la 
oficina de la Defensoría del espacio público de Bucaramanga e 
invitar al Señor Gerente del Acueducto Metropolitano y a la 
Señora Directora de la Corporación Autónoma Regional para la 
Defensa de la Meseta de Bucaramanga. 
Proposición presentada por Edgar Higinio Villabona Carrero, 
Elida Mantilla Rodríguez y Christian Niño Ruíz. 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA PROPOSICION No 5.  
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CARMEN LUCIA AGRDEDO ACEVEDO  POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ       POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA         POSITIVO  
DIONICIO CARRERO CORREA   POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ   POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS   POSITIVO  
URIEL ORTIZ RUIZ    POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA   POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ           POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay catorce (14) 
votos positivos, ha sido aprobada la Proposición. 
 
La Presidencia concede la palabra al Honorable Concejal Jaime 
Rodríguez Ballesteros. 
 
INTERVENCION DEL H.C. JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS:  Gracias 
Señor Presidente, es para hacer una observación sobre esta 
Proposición que acabamos de aprobar y al comienzo se invitan 
a la Secretaria de Salud, perdón Infraestructura pero luego 
en el transcurso de la Proposición van apareciendo como seis, 
siete (6, 7) invitados mas, mi opinión es que a veces se 
pierde el sentido del Debate y el sentido de la citación 
porque se vienen todos y pasan ahí como un carrusel y no 
queda claro quien es el responsable, mi observación sobre 
esto es procuremos en temas por ejemplo como este que hemos 
venido trabajando con Edgar Suárez con bastante interés 
buscar es el responsable especifico del tema y ojala venga 
solo, ojala para que le eche la culpa a los demás y podamos 
citarlos después pero me parece interesante y por eso la vote 
positiva Señor Presidente pero ojala las citaciones las 
hagamos mas particulares y menos generales, gracias 
Presidente. 
 
 
PROPOSICION No 6 
 
Cítese al Secretario de Gobierno y al jefe de la Oficina de 
Desastres para que presenten un informe sobre la ocupación y 
el estado en que se encuentran los cambuches habilitados con 
motivo de la ola invernal del año 2005, dado que ya se han 
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entregado la mayoría de soluciones de vivienda a los 
damnificados, quisiera preguntar lo siguiente: 
1- Existen al dia de hoy los cambuches? 
2- Si existen porque no los han desmantelado? 
3- Tengo entendido que algunos cambuches que desocuparon los 
damnificados fueron ocupados por otras personas. 
4- Favor presentar el inventario inicial de cambuches que se 
iniciaron y cuantos se han desmantelado? 
Proposición presentada por Uriel Ortiz Ruiz, Henry Gamboa 
Meza, Alberto Rueda Rodríguez y Alfonso Prieto García. 
 
  
VOTACION NOMINAL PARA LA PROPOSICION No 6.  
 
CARMEN LUCIA AGRDEDO ACEVEDO  POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ       POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA         POSITIVO  
DIONICIO CARRERO CORREA   POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ   POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS   POSITIVO  
URIEL ORTIZ RUIZ    POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA   POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay trece (13) 
votos positivos, ha sido aprobada la Proposición. 
 
 
PROPOSICION No 7 
 
Solicitarse al Señor Gobernador Doctor Horacio Serpa Uribe y 
al Concejo Departamental de patrimonio, se declare como bien 
de interés cultural la Casa Luis Perú de la Croix para 
posteriormente y de acuerdo a la normatividad existente sea 
declarada bien de interés cultural Nacional ante el 
Ministerio de Cultura, esto con el fin de presentar y 
gestionar proyectos de gestión y concertación de recursos 
tanto a nivel Departamental, Nacional e Internacional. 
Proposición presentada por: Carmen Lucía Agredo Acevedo, 
Edgar Suárez Gutiérrez, Elida Mantilla Rodríguez y Wilson 
Ramírez González.  
 
   
VOTACION NOMINAL PARA LA PROPOSICION No 7.  
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CARMEN LUCIA AGRDEDO ACEVEDO  POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ       POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA         POSITIVO  
DIONICIO CARRERO CORREA   POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ   POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS   POSITIVO  
URIEL ORTIZ RUIZ    POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA   POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ   POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay catorce (14) 
votos positivos, ha sido aprobada la Proposición, e informa 
que el orden del dia se ha agotado.    
       
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRESIDENCIA: Agotado el orden del día, La 
Presidencia levanta la sesión siendo las doce y veintisiete 
de la tarde (12:27 P.M), y se cita el próximo mañana jueves 
ocho (08) de Abril a las nueve de la mañana (9:00 A.M. 
 
 
 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en Plenaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 
ACTA No. 034- FOLIO 52 

 

 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 La Presidenta, 
                                  CAROLINA MORENO RANGEL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria, 

NUBIA SUÁREZ RANGEL 
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ELABORADA POR: ELIANA GOMEZ  SIERRRA 
 
 
 

 


